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Introducción 

Al i gual q ue s e p roducen ur gencias en el  ám bito s anitario c omo p ueden s er 

accidentes de tráfico o  l aborales, ac cidentes cerebro-vasculares, i nfartos, et c. 

También se producen situaciones en las que se dan urgencias en el ámbito social. 

Parece un poco absurdo, pero lo que en el ámbito de lo sanitario se visualiza como 

habitual y que es necesario la existencia de unos recursos específicos (Servicios 

hospitalarios de urgencia), en el ámbito de lo social también ocurren situaciones en 

las que se producen.  

Un ejemplo claro podría ser la existencia de m alos tratos por motivaciones de 

género, s ituaciones de i ndigencia c on p roblemáticas de t oxicomanías as ociadas, 

etc. Estos ámbitos son a nivel individual, pero también suceden a todos los niveles. 

A nivel grupal o familiar se encontraría en los casos que se producen incendio o 

inundaciones cuando personas necesitan un alojamiento alternativo, etc. Por otro 

lado, y a nivel comunitario, se podría dar una situación de catástrofe masiva como 

un terremoto, etc. 

Al igual que en el ámbito sanitario existen recursos hospitalarios de urgencia, e 

incluso pr e-hospitalarios ( ambulancias); en el  á mbito de l o s ocial, s e producen 

situaciones en las que es necesario una intervención social de urgencia.  

En l a pr ovincia de Álava, ex isten varios hos pitales donde s e at ienden 

situaciones de ur gencia sanitaria, y un servicio donde se at ienden las situaciones 

de urgencia social. Este servicio, el Servicio Municipal de Urgencias Sociales del 

Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz, se encarga de la cobertura de las situaciones 

de urgencia social y del desarrollo de técnicas de i ntervención social de urgencia 

en l a pr ovincia de Á lava. Así mismo, ex isten ot ros organismos que realizan 

intervención social, aunque solo puntualmente de urgencia. 

Este t rabajo de i nvestigación va a t ratar de da r a c onocer s i l a formación, l a 

metodología de intervención y la capacidad de cobertura en cualquier situación en 

la q ue s e r equiera una  i ntervención s ocial de urgencia, es  l a adec uada o no.  

Visualizando s i s e pue de det ectar al gún as pecto que pueda s er mejorado o  

corregido.  



Intervención Social en situaciones de Urgencia en la provincia de Álava 

Master en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento 4 

Para es te fin, s e v a a r ealizar una s erie de ent revistas c on r esponsables de 

aquellas organizaciones que puedan facilitar una perspectiva global sobre la 

situación de la atención de urgencias donde se puedan necesitar, observar o 

requerir al  pe rsonal c ualificado de  i ntervención social en aq uellas s ituaciones de  

urgencia y / o emergencias.  

Teniendo en c uenta la facilidad que t iene concretar el concepto de ur gencia o 

emergencia s ocial y  a s u vez la enor me di ficultad q ue t iene c oncretar di cha 

situación, se va a contar para el desarrollo de esta investigación, con las opiniones 

profesionales de aquellas personas que están involucradas en las urgencias en la 

provincia de Á lava. S egún l o obs ervado, es  el  S ervicio Municipal de U rgencias 

Sociales ( SMUS) es  el  or ganismo enc argado de l a i ntervención s ocial de  

urgencias, s e v a a centrar m ucho la investigación en dicho servicio, c on l a 

realización de una encuesta entre las profesionales que desempeñan su labor en 

el m ismo, as í c omo de una ent revista en  pr ofundidad c on una de es as 

profesionales.  
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Objetivos de la investigación 

 

1. Conocer los dispositivos existentes de intervención social para situaciones de 

emergencia en cualquier punto geográfico de la provincia de Álava. 

1.1 Analizar la coordinación existente entre los diferentes entes participantes en 

una s ituación de em ergencia donde sea necesario personal especializado 

en intervención social. 

1.2 Observar s i l os di spositivos ex istentes y  pl anificados se enc uentran 

capacitados par a a bsorber l as diferentes necesidades s ociales de l as 

víctimas implicadas en una situación de emergencia social, realizando la 

correspondiente intervención social. 

 

2. Conocer la metodología de actuación y de intervención social existentes para 

situaciones de emergencia, en la provincia de Álava. 

2.1 Observar la operatividad de l os protocolos establecidos y empleados en l a 

intervención social de urgencia en la provincia de Álava, teniendo en cuenta 

cuando dej an de s er oper ativos debi do a d iferentes s ituaciones q ue se 

puedan presentar. 

 

El primer objetivo general de es ta investigación sobre la intervención social en 

situaciones de emergencia, es conocer los dispositivos existentes para la intervención 

social en el territorio de Álava. Entre el conocimiento de estos dispositivos, se 

observará l a pos ibilidad de c obertura de n ecesidades de i ntervención s ocial 

específicas por  gr an dem anda, o s i ex istiera al gún t ipo de c oordinación c on ot ros 

dispositivos similares en las provincias cercanas. Así mismo, se tratará de analizar los 

diferentes tipos y  g rados de c oordinación ent re l os ent es y  r ecursos enc argados de  

realizar intervención social en s ituaciones de emergencia. Se tratará de conocer si los 

dispositivos t ienen c ontabilizada un núm ero de  personas a l as que pueden at ender, 
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desarrollando las diferentes modelos y técnicas de intervención social en una situación 

de emergencia.  

 

El segundo objetivo general de esta investigación sobre la intervención social 

en s ituaciones de em ergencia, es  conocer l as metodologías existentes q ue l os/as 

profesionales de la intervención social manejan. Con el lo se pretende observar si las 

metodologías utilizadas pueden dar  cabida a c ualquier t ipo de em ergencia, t eniendo 

en cuenta las dificultades que se pudieran presentar.  

Por ot ro l ado, s e pr etende observar cuando un protozoo de l os es tablecidos 

para el desarrollo de la intervención social de urgencia deja de ser operativo debido a 

las diferentes situaciones que se pudieran dar, como la existencia de riesgos objetivos 

para los/as profesionales, exceso de demanda, etc. La observación de la utilidad de la 

metodología aplicada en estas situaciones, puede ayudar a vislumbrar los límites de 

los recursos, tanto humanos, técnicos o materiales.  
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Marco teórico 

Las em ergencias donde s ea necesaria la i ntervención s ocial, pueden s er de  

muy di ferentes t ipos y  modalidades, de forma q ue puede r esultar c asi i mposible 

realizar una apr oximación desde un úni co camino. Por ello, en es te marco teórico 

se realizará una doble diferenciación respecto a las emergencias. Por un lado se 

describirá el  pl anteamiento ex istente par a t odas l as pr ovincias e spañolas, 

enfocándolo desde la normativa vigente y dando una perspectiva general. Por otro 

lado, se matizará la situación en la provincia de Álava, objeto de es te proyecto de 

investigación.  

 

Teoría de las emergencias  

Las posibles situaciones de em ergencia son múltiples y heterogéneas, al igual 

que las necesidades y problemas que generan, así como los tipos de recursos de todo 

tipo que s e p recisan p ara poder  o frecer una r espuesta e ficaz. P or el lo ex iste una 

estructura organizativa, Protección Civil, con una serie de f unciones específicas1 para 

la actuación en s ituaciones de em ergencia, para dar respuesta a la “protección física 

de las personas y los bienes, en situación de grave riesgo colectivo, calamidad pública 

o catástrofe ex traordinaria, en l a que l a seguridad y  la v ida de l as personas pueden 

peligrar y sucumbir masivamente”. 

Entre las acciones definidas en los diseños de Planes Territoriales y Especiales 

figura la “clasificación, control y evacuación de afectados a fines de asistencia sanitaria 

y s ocial, (...) La a sistencia s anitaria p rimaria y  el  al bergue d e e mergencia” E n 

situaciones de guerra ”la asistencia sanitaria y social, (...) y la evacuación, dispersión y 

albergue”. 

 En los Planes Territoriales de P rotección Civil, así como los Planes de ámbito 

municipal, s upramunicipal o c omarcal, p reveen, ent re ot ros, l a i ntervención en 

situaciones de emergencia de un G rupo de Acción Social, que de forma organizada y 

coordinada dentro del  Plan, r ealizará las funciones asignadas, t anto en la Zona de 

emergencia como en los Centros de Acogida.  

                                                 
1 Fuente: Funciones de Protección Civil en situaciones de emergencia: Previsión, prevención, 
planificación, intervención y rehabilitación. 
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 El mencionado Plan establece que formarán parte del Grupo de A cción Social 

el per sonal q ue, per teneciendo al  D epartamento de B ienestar S ocial s e det ermine: 

Servicios S ociales de  bas e; O .N.G.s c omo C ruz R oja, C áritas, et c., y  m ás 

explícitamente “ los asistentes sociales de entidades públicas y privadas (...), es decir, 

los Trabajadores Sociales integrados en el ámbito sanitario”. 

 Las pec uliaridades de l os ev entos s ociales t raumáticos (emergencias), su 

magnitud, duración, gravedad, riesgos secundarios, recursos disponibles, etc.; así 

como los daños, problemas y necesidades de todo tipo que generan, tanto a v íctimas 

directas como indirectas, califican esos sucesos como un problema social y de salud 

pública.  

 Los pr ofesionales de l a i ntervención s ocial en g eneral, y  l os t rabajadores 

sociales, en particular, integrados en campos sanitarios (Hospitales, Centros de salud, 

etc.), son profesionales necesarios; y t ienen unas responsabilidades at ribuidas en e l 

campo de las emergencias no solo desde el punto de vista asistencial, sino también el 

preventivo, r ehabilitador, de pr omoción de la aut oprotección y  del  voluntariado en  

emergencias.  

 Parece m ás adec uado hablar de l a A tención S ociosanitaria en E mergencias, 

cuya función principal sería el estudio, diagnóstico, tratamiento y atención continuada 

de l os pr oblemas y  di ficultades de l as per sonas o s us f amilias c uando t ienen q ue 

enfrentarse a pérdidas importantes de salud y/o autonomía.  

• Objetivo general de intervención social en emergencias es evitar el 

deterioro de bi enestar s ocial, y  c onsecuentemente, de s alud, t anto a  

nivel i ndividual, g rupal o familiar, o c omunitario, pr oducido por  

situaciones de emergencia 

• Objetivos es pecíficos de l a ac tuación de i ntervención s ocial en 

emergencias es  diverso. E n pr imer l ugar, prestar apoy o ps icológico y 

social, ac ompañamiento, información, as esoramiento y  r ecursos 

alimenticios y materiales, a l as personas involucradas en una s ituación 

de emergencia, así como a sus familiares y /o al legados. Planificar la 

intervención social ante determinadas situaciones de riesgo de 

emergencias de forma que,  ant e l a ev entualidad, pos ibilite una  

respuesta o rganizada, i nmediata y  de r esolución f avorable par a l os 

afectados. Preveer l as pos ibles nec esidades s ociales q ue pueda n 

derivar de una emergencia, en las personas afectadas y los diferentes 

profesionales i nvolucrados en l a misma. Realizar es tudios ac erca d e 

factores y  pr oblemas s ociales en r elación c on l as s ituaciones de  

emergencia; as í c omo aq uellas q ue puedan c ontribuir a una m ejor 
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intervención social en situaciones de crisis. Contribuir a la educación de 

la pobl ación en l a aut oprotección y  en la pr evención de r iesgos. 

Contribuir a la formación y entrenamiento de profesionales y voluntarios 

implicados en situaciones de emergencia. Anular y/o reducir los efectos 

psicosociales adversos producidos por una situación de e mergencia. Y 

finalmente, cooperar en la rehabilitación tras el fin de la emergencia 

Para el cumplimiento de los objetivos, los profesionales de la intervención 

social realizan di ferentes ac tividades. Evidentemente, no s e t rata exclusivamente de  

realizar la intervención social en situaciones de catástrofe y/o emergencia, sino que se 

interviene en t res fases. La primera de forma preventiva, la segunda en el  proceso de 

emergencia, y la tercera fase en la situación post-emergencia.  

• Actividades de prevención primaria. 

Se trata de la realización de las actividades previas a la emergencia 

para l a pr evisión, pr evención, educ ación y pl anificación. Diseñando 

programas y  pr otocolos de i ntervención s ocial ant e r iesgos y  

emergencias es pecíficas ajustadas a l a r ealidad s ocial de c ada z ona. 

Valoración, catalogación y actualización de posibles recursos a precisar 

por l os a fectados, familiares y /o al legados y  por  el  per sonal que 

interviene en una em ergencia. E s de gran i mportancia el  e studio y  

valoración social de potenciales centros de acogida que pudieran s er 

empleados en s ituación de em ergencias ( Centros r eligiosos, 

polideportivos, etc.). Previsión y estudio de la coordinación con los otros 

servicios q ue i ntervienen en em ergencias C aptación y  c reación de un 

equipo v oluntario a i ntervenir en pos ibles s ituaciones de em ergencia. 

Previsión de necesidades básicas, tanto en l os afectados como para el 

personal interviniente. Participación en simulacros, ejercicios y cualquier 

otra formación que pos ibilite l a pues ta al  dí a en l a i ntervención en  

situaciones de emergencia. Participación en el  di seño y  des arrollo de 

programas de autoprotección y prevención de riesgos dirigidos a 

colectivos es pecíficos (personas c on minusvalías, per sonas c on 

movilidad reducida, etc.). Participación en la formación psico – social de 

profesionales y voluntarios implicados habitualmente en situaciones de 

emergencia (Bomberos, P olicía, et c.). Participación en el  di seño, 

desarrollo y  ev aluación de pr oyectos de i nvestigación en  r elación c on 

las emergencias 
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• Actividades de prevención secundaria 

Se trata de la realización de las actividades con carácter de intervención 

social de urgencia, llevados a cabo en el lugar de la emergencia.  Entre 

los q ue s e puede i ncluir los P rimeros A uxilios P sicológicos a l os 

afectados, familiares, allegados y personal participante. La localización 

de familiares y/o allegados de personas implicadas en una s ituación de 

emergencia. El acompañamiento de afectados, familiares y allegados en 

su traslado al domicilio (propio, red familiar, etc.), a c entros específicos 

(Hospital, C entro de  ac ogida, e tc.). Fa cilitar i nformación y  

asesoramiento a  a fectados y /o familiares. Organizar l a b úsqueda y /o 

localización y facilitación de recursos materiales, alimenticios, etc., para 

los a fectados y  para el  personal participante. Colaboración y 

coordinación c on s ervicios o g rupos de ac ción de s alvamento, 

seguridad, s anitario, l ogístico, et c., i ntervenientes en l a e mergencia. 

Participar y dirigir la organización y coordinación de los afectados ante 

posibles evacuaciones. Control de identificaciones, derivaciones, 

ubicaciones y  s ituaciones de l os a fectados, tanto en el  l ugar de l a 

emergencia c omo en l os c entros de ac ogida. Colaboración en l a 

búsqueda de personas desaparecidas. Organización y coordinación del 

personal v oluntario i nterveniente en l a em ergencia. Asesoramiento e  

información a l os v oluntarios de l as t areas d e índole ps icosocial a  

realizar. Organización y  adapt ación, ant e una ev acuación de las 

infraestructuras de terminadas ( centros de ac ogida). Información a l os 

familiares y/o allegados del personal profesional y voluntario que 

interviene en la emergencia de su situación personal 

• Actividades de prevención terciaria  

Se trata de la realización de las actividades para la normalización de la 

situación superada la situación de emergencia. A esta fase también se 

la c onoce c omo l a ac tuación de r ehabilitación social, que c onlleva l a 

realización de ac tividades de i ntervención s ocial c omo el  

reagrupamiento familiar de los evacuados. La derivación de los 

afectados a pr ogramas, servicios o recursos específicos. La e valuación 

de la intervención en general y de la intervención social en particular. El 

asesoramiento y apoyo a afectados, allegados y/o personal interviniente 

y finalmente, la realización de informes para la derivación y seguimiento 
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de l as v íctimas /  a fectados por  par te de ot ros pr ofesionales en una  

situación normalizada.  

 

 Protección c ivil2 indica que l a obl igación de l as A dministraciones P úblicas es  

garantizar el derecho a la vida y  a l a integridad física, de un aspecto directo, pero 

también desde un as pecto i ndirecto, adopt ando m edidas de pr evención y  control de 

riesgos en su origen. Esta misma organización, plantea la necesidad de la 

autoprotección, y  facilita un pl anteamiento de s u s ignificado, que des de s u 

consideración etimológica, se entiende la autoprotección como el conjunto de acciones 

encaminadas a la protección, realizadas por uno mismo, para si mismo. Que implica la 

asunción de m edidas de prevención, c ontrol de  r iesgos y  l a r ealización de aquel las 

acciones y  m edidas n ecesarias par a gar antizar la pr otección de l os c iudadanos, l os 

bienes y el medio ambiente, y obliga a las Administraciones Públicas y a los propios 

ciudadanos.  

 

 Respecto a l a t ipología de las situaciones de emergencia social, se considera 

de importancia lo planteado3 por Duque Carro, J.M. y Murguía Anzuola, M.J., sobre la 

emergencia social como ámbito de intervención para los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de B ilbao – Bilbo. E n es ta tipología, es  r eferida a s ituaciones de  

coordinación con la Policía Municipal de la ciudad de Bilbao.  

- Las situaciones de pér dida o des orientación, referidas a s ituaciones donde 

la persona se encuentra perdida o desorientada y necesita ayuda 

profesional inmediata. Generalmente afecta a personas mayores, menores 

de edad, personas spn discapacidades psíquicas, etc. 

- Las situaciones de des protección y/o abandono, referidas a s ituaciones de 

abandono de pe rsonas y  q ue nec esiten ay uda pr ofesional i nmediata. 

Generalmente a fecta a  per sonas m ayores, a  menores en s ituación de 

mendicidad, detención de sus padres, etc.  

- Situaciones de soledad sobrevenida, referidas a  s ituaciones de per sonas 

dependientes at endidas por  su r ed socio – familiar y debido a una c ausa 

imprevista e imprevisible desaparece ese apoyo y la persona se encuentra 

en s ituación de soledad. Generalmente afecta a personas con 

                                                 
2 Fuente: Página Web de la Dirección de Protección Civil y Emergencias. Ministerio del Interior. 
Gobierno de España. http://www.proteccioncivil.org/autoproteccion. Consulta realizada el día 15 de Julio 
de 2.012.  
3 Fuente: DUQUE CARRO, J.M. y MURGUÍA ANZUOLA M.J. La emergencia social: ámbito 
(privilegiado) de intervención para los servicios sociales. Gestión en el Ayuntamiento de Bilbao en 
Intervención Social en situaciones de Emergencias sociales II. Servicios Sociales y Política Social. Ed: 
Consejo General del Trabajo Social. Madrid. 2º trimestre 2.011. ISSN: 1130-7633.  

http://www.proteccioncivil.org/autoproteccion
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enfermedades neur o – degenerativas y  las per sonas enc argadas de s u 

cuidado sufren un accidente, etc.  

- Situaciones de violencia de g énero, referidas a aq uellas situaciones donde 

una per sona s ufre v iolencia de género en s us di ferentes modalidades 

(física, psíquica, emocional, etc.) 

- Situaciones de emergencia social, referidas a aquellas situaciones 

provocadas por hechos imprevisibles, de causas naturales o accidentales, 

que a fectan a pe rsonas a ni vel g rupal o c omunitario. Generalmente l a 

afectación se pr oduce por  i nundaciones, ex plosiones de gas , 

derrumbamientos, etc.   

 

 En l a i ntervención s ocial de ur gencias, como en el  resto de tipos de  

intervención social, es necesario tener en cuenta una serie de modelos de intervención 

empleados, que dependiendo cual sea la situación social concreta, se aplicarán unas u 

otras.  

 El modelo psico – social de Hollis, perteneciente a la tendencia diagnóstica y 

se adhiere a la escuela de t ratamiento psico – social, basado en las teorías de Freud, 

cuya c aracterística es  l a i mportancia que s e da  al c ontenido, al pr oceso del  es tudio 

social, así como al diagnóstico social que se debe realizar del caso. 

Se tiene en cuenta la valoración de la personalidad y la posibilidad de encontrar en el  

usuario l as s oluciones a s us pr oblemas ( recursos pr opios). La pr oblemática es  una  

consecuencia de t ratamiento de sus conflictos intrapsíquicos de la persona (conflictos 

internos de la persona) y es necesario entender en concepto de reciprocidad, donde 

se ve al usuario como elemento activo dentro del proceso de comprensión de sus 

problemas. 

Modelo funcional de Smalley, parte de una teoría menos sólida, y nace como 

reacción a la excesiva influencia del psicoanálisis en la intervención social. Es 

necesario que restringir la búsqueda de l as causa – efecto, no favorece el cambio de 

la persona, y por lo tanto la creatividad del individuo. 

Modelo centrado en la resolución de problemas de Perlman. Cada ser humano 

tiene problemas y los resuelve sin fijarse mucho como lo ha hecho. El problema viene 

cuando l a per sona no es capaz de r esolver sus pr oblemas por s í m ismo. Entonces, 

surge un problema que se intentan resolver desde los Servicios Sociales, en base a 

una intervención social profesional. El usuario es un el emento activo en l a resolución 

de s u pr oblemática s ocial, ent endiendo l a relación ent re el  pr ofesional de l a 

intervención social y el usuario como un intercambio de energía. 
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Modelo de modificación de conducta de Sheldon y Yehu, cuya base es la teoría 

del aprendizaje y conductismo. Se centra en l a situación, es tímulo que s irve para la 

conducta – respuesta. Esta c onducta puede s er m odificada c on el  r efuerzo o l a 

extinción de la conducta considerada problemática. Este modelo ha sido muy criticado 

desde los profesionales de la intervención, aunque tiene como beneficio que resuelve 

problemas graves en poco tiempo. No es usual el empleo de este método como tal, 

pero si como técnica.  

Modelo centrado en l a tarea de E pstein y Reid. La base de es te modelo es la 

conversión en una ó m ás t areas l os elementos necesarios para l a r esolución de l os 

problemas del  us uario. Los  objetivos son muy concretos y  ut iliza pr ocedimientos 

directivos. Este modelo está indicado para conflictos inter – personales, 

insatisfacciones sociales, usuarios que presentan dificultades con organismos oficiales 

y en el  c aso de no ex istir r ecursos adec uados par a l a s ituación c oncreta que se 

presenta. 

Modelo de intervención en c risis. E ste m odelo es  m uy em pleado en l a 

intervención social de urgencias, ya que se entiende la crisis como un desajuste del 

estado de equilibrio, por causas como pueden ser los desafíos de la vida o pérdidas 

repentinas. E n es te modelo s e ent ienden 2 t ipos de c risis, l as t raumáticas o de  

desarrollo. Las  t raumáticas, l as m ás frecuentemente a tendidas des de el  S ervicio 

Municipal de U rgencias S ociales, s uelen s er l as c onsecuencias pr oducidas por  u n 

incendio, der rumbe de edificio, e tc. Entre las crisis de des arrollo, las más habi tuales 

suelen s er l as pr oducidas en el  ám bito f amiliar, debi do a l os c ambios en l os c iclos 

vitales.    

 

 

Urgencias sociales en la provincia de Álava 

 Con f echa 1 de E nero del  año  2. 011, el  EUSTAT, el  I nstituto V asco de 

Estadística, publ icó una s erie de  dat os dem ográficos sobre l a pobl ación de l a 

Comunidad Autónoma del País Vasco, de las cuales se puede extraer los datos de 

población de la pr ovincia de Á lava, q ue es  l a p rovincia en  l a c ual s e b asa es ta 

investigación.  

 Álava es una provincia en la cual, la mayor parte de su población reside en su 

capital, V itoria – Gasteiz. E l núm ero t otal de r esidentes en l a pr ovincia es  de 

318.730 personas, de las cuales 158.844 son hombres y 159.886 son mujeres. Por 

otra parte, la población de su capital, Vitoria – Gasteiz, es de 238.128 personas, de 
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las c uales 117. 375 s on hom bres y  120. 753 s on m ujeres. Las 80.602 per sonas 

restantes residentes en l a pr ovincia, r esiden en m unicipios peq ueños de  

características r urales. Dicho de ot ra m anera, el 74, 71% de l a pob lación de l a 

provincia de Á lava r eside en s u c apital, y  el  25, 29% restante en pobl aciones de 

pequeño tamaño en el resto de la provincia.   

 

Fuente: Elaboración propia basada en datos publicados por el EUSTAT 

 

 Debido a la concentración de pobl ación en el  municipio de V itoria – Gasteiz, 

esta ciudad posee la mayor parte de los recursos sociales de la provincia. Estos 

recursos pueden s er de c ompetencia m unicipal o For al, s egún el  r eparto de l as 

mismas. Debido a q ue ni nguna de l as pobl aciones de l a pr ovincia de Álava, a 

excepción de s u c apital, l lega a 20. 000 per sonas de pobl ación, es  l a D iputación 

Foral de Á lava el organismo competente en materia de S ervicios Sociales, siendo 

en la capital el Ayuntamiento. No obstante, la Diputación Foral de Á lava tiene sus 

propios recursos sociales también en la capital, según sea el área de intervención 

social que competa.  

 Respecto a la intervención social en situaciones de emergencia, que es el tema 

de es ta i nvestigación, s olo ex iste un s ervicio q ue r ealice i ntervenciones de es te 

tipo. E l S ervicio Municipal de  Urgencias S ociales ( SMUS) del  A yuntamiento d e 

Vitoria – Gasteiz. Este servicio funciona l as 24 hor as de día según la siguiente 

tabla: 
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De lunes a domingo 08:00 a 22:00 horas atención presencial 

De lunes a domingo 
22:00 a 08:00 horas guardia por sistema 

de busca 

 

Es decir, que el servicio funciona las 24 horas del día y los 365 d ías del año. 

Este servicio tiene la función de atender todas las urgencias o emergencias de tipo 

social que se den en la provincia de Álava. Pese a que el servicio en de t itularidad 

municipal, existe un convenio entre el Ayuntamiento y la Diputación Foral de Álava 

por el cual el servicio se extiende a toda la provincia.  

Los S ervicios Sociales nor malizados en la p rovincia de  Á lava t ienen un 

funcionamiento de l unes a viernes, con un horario de 08: 00 horas a 15: 00 horas. 

Fuera de es e hor ario, el  úni co r ecurso v inculado a l a i ntervención s ocial es  e l 

Servicio Social de Urgencias.  

El Servicio Social de Urgencias denominado como Servicio Municipal de 

Urgencias Sociales, es un servicio que, según lo define en su página web el propio 

Ayuntamiento4, se concibe como un recurso de c arácter mixto, donde s e realizan 

dos tipos diferentes de intervención s ocial. P or un lado, la a tención primaria en 

situaciones de nec esidad s ocial ur gente, tanto a  nivel individual, como g rupal o 

familiar; y por otro lado, realizar una atención específica a determinados colectivos 

en situación de exclusión social.  

Siguiendo l a de finición facilitada en el  pr oyecto del  S ervicio M unicipal de  

Urgencias Sociales, define el carácter de u rgencia social a aquella s ituación que 

viene pr oducida por  un suceso " extraordinario" y que r equiere de una  actuación 

inmediata, y a que s in ella ex isten i ndicios r azonables de que s e pr oduzca un  

deterioro de la situación y, por ello, un perjuicio para las personas implicadas.  

En dicho servicio trabajan a jornada completa un total de 10 personas. 1 

Coordinadora del servicio, 1 Psicóloga y un total de 8 Trabajadoras Sociales. De 

las 8 Tr abajadoras S ociales, 6 de el las, s e encargan es pecíficamente de l as 

urgencias s ociales que s e pr oducen, y  ot ras 2 t rabajan en un  P rograma d e 

Violencia de género.  
                                                 
4 Fuente: Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz. http://www.vitoria-
gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?aplicacion=wb021&tabla=contenido&idioma=es&uid=7741619
a_121330ee5c2__7feb Consulta realizada el día 3 de Julio de 2.012.  

http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?aplicacion=wb021&tabla=contenido&idioma=es&uid=7741619a_121330ee5c2__7feb
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?aplicacion=wb021&tabla=contenido&idioma=es&uid=7741619a_121330ee5c2__7feb
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?aplicacion=wb021&tabla=contenido&idioma=es&uid=7741619a_121330ee5c2__7feb
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 La organización demográfica del territorio de Álava hace que la mayor parte de 

sus recursos, no solo sociales si no de t odo tipo, se encuentren situados en la capital 

de la provincia, Vitoria – Gasteiz. No por ello, existen personas residentes en la 

provincia q ue di spongan m ayor o m enor a cceso a l os r ecursos, aun que s i q ue en  

ocasiones la distancia kilométrica para acceder a los mismos es mayor. La ciudad de 

Vitoria – Gasteiz se ubica geográficamente en el  centro de la provincia, ello hace que 

desde los puntos más a lejados de l a m isma tengan una di stancia s imilar. Todo el lo, 

acompañado por una buena red de infraestructuras de transporte por carretera y 

mínimas di ficultades or ográficas, ay udan a q ue el  punt o r eferencial para m uchas 

actividades en la provincia de Álava sea la capital.  

 Aunque en la provincia existan 2 entidades de Administración local gestionando 

los servicios de i ntervención social, as í como los r ecursos sociales, ex iste una  c lara 

diferenciación competencial al respecto. En la tabla siguiente hago un pequeño 

resumen sobre las competencias diferenciadas entre la Diputación Foral de Álava y el 

Ayuntamiento de V itoria – Gasteiz. P ara ent ender c laramente l a tabla, es nec esario 

aclarar que el Ayuntamiento solo tiene las competencias descritas en el núcleo urbano 

municipal, per o s iendo como es  el  l ugar donde r esiden el  74, 71% de  l a pob lación 

alavesa, considero de importancia matizarlo. Así mismo, en el resto de la provincia, es 

únicamente l a D iputación For al de Á lava l a q ue t iene c ompetencias al  respecto. La  

legislación vigente comenta que serán las Diputaciones las que se hagan cargo de l a 

atención s ocial y  l a i ntervención s ocial as ociada, en aquellos m unicipios q ue n o 

superen los 20.000 habitantes, cosa que a excepción de Vitoria – Gasteiz, no se da en 

ningún otro municipio de la provincia.  

Distribución competencial 

Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz  Diputación Foral de Álava 

Servicios Sociales de base Servicios Sociales de base  

Recursos de alojamiento alternativo Tercera Edad  

Infancia en desprotección leve Minusvalías y Dependencias 

Promoción de Tercera Edad Infancia en desprotección grave 

SMUS 
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 Pese a que se matizan claramente las diferencias competenciales, indico que 

el S ervicio Municipal de U rgencias S ociales ( SMUS) per tenece a am bas 

Administraciones. En realidad, como su nombre indica, es un s ervicio municipal, pero 

está conveniado con la Diputación Foral para la cobertura en toda la provincia para la 

atención de t odas aqu ellas s ituaciones de ur gencia s ocial donde s e r equiera una  

intervención social de urgencia.  

Servicio Municipal de Urgencias Sociales (SMUS) 

Dirección:   Calle San Antonio nº 10, C.P. 01005 Vitoria – Gasteiz 

Teléfono:   945 134 444 

Teléfono / fax:  945 161 347 

 

Marco legislativo 

 Constitución Española (1.978). 

Artículo 17: Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. (…) 

Artículo 30: 4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en 

los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

Artículo 39: 1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y 

jurídica de la familia. 

Artículo 43: 1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas pr eventivas y de l as pr estaciones y  s ervicios nec esarios. La l ey 

establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 

La C onstitución E spañola, c omo bas e fundamental de l a es tructura y  

reglamentación de E spaña, c rea l a bas e en l a que i ndica q ue l as A dministraciones 

Públicas están encargadas de la protección y atención de los ciudadanos en cualquier 

tipo de situaciones. Desde el punto de partida que es la Constitución, se desarrollarán 

las d emás Ley es, nor mativas y  r eglamentaciones des de l as q ue s e de sarrollarán l a 

atención a las situaciones de urgencia / emergencia de tipo social, entre otras. Es 

importante matizar la determinación constitucional que es competencia de los poderes 

públicos asegurar la protección social.  
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 Ley 2/1985, de 21 de Enero, sobre Protección Civil. 

I. Fundamentos: (…) l as s ituaciones d e em ergencia ex igen poner  a  

contribución los recursos humanos y materiales pertenecientes a t odas las 

Administraciones P úblicas, a t odas l as or ganizaciones y em presas, e 

incluso a par ticulares ( …) par a hac er frente a los c asos de gr ave r iesgo, 

catástrofe o calamidad públicas  

II. Organización: (…) Las necesidades que generan (las emergencias) y los 

recursos hu manos que han de s er m ovilizados par a hac erle f rente, 

convierten a la protección civil (…), en un problema de organización. Dicha 

organización corresponde al  Estado pr incipalmente, por cuanto constituye 

una competencia de pr otección de per sonas y bienes integrada en el  área 

de seguridad pública (…) 

Esta Ley , r ecoge l a i ndicación C onstitucional de q ue l as A dministraciones 

Públicas están en l a obl igación de g arantizar el  der echo a l a v ida y  a la i ntegridad 

física. Desarrolla las medidas legales de organización para situaciones de calamidad o 

catástrofe. Esta Ley indica específicamente que la organización de Protección Social 

debe actuar a t ravés de  pr ocedimientos de or denación, planificación, coordinación y  

dirección de l os distintos servicios públicos relacionados c on l a emergencia que  se 

trate de af rontar. La or ganización de P rotección S ocial, as í c omo l as di ferentes 

legislaciones aut onómicas det erminan l a at ención q ue una per sona, familia, g rupo o 

comunidad puede recibir en situaciones de urgencia.  

 

  Real Decreto 1378/1985, de 1 de  Agosto, sobre medidas provisionales para 

la actuación en s ituaciones de em ergencia en l os casos de g rave riesgo, catástrofe o 

calamidad pública. 

Artículo 2. Actuaciones: (…) Corresponde a la Protección Civil, asegurar la 

realización de c uantas actuaciones contribuyes a evitar, controlar y reducir 

los daños causados por las situaciones de emergencia mediante: (…) f) 

Asistencia social a los damnificados. 

Artículo 7. A ctuaciones operativas: 2. A t al f in c orresponderá r ealizar las 

siguientes actuaciones bás icas: (…) c) Los  S ervicios S ociales: E l s ocorro 

asistencial a l os da mnificados y  su traslado a un centro de al bergue 

ocasional. 

Esta Reglamentación, desarrollada en base a la Ley 2/1985, de 21 de Enero, 

sobre Protección Civil, desarrolla específicamente los modos y formas de actuación de 

cada uno de l os r ecursos y  s ervicios par ticipantes en s ituaciones de em ergencia / 
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urgencia, indiferentemente cual sea el motivo de dicha situación. Especifica la labor de 

las diferentes instituciones como los Servicios de Extinción de I ncendios (Bomberos), 

los diferentes Cuerpos de Policía existentes en el lugar donde se produzca la situación 

urgencia (Ertzaintza, Policía Local, Guardia Civil), así como la labor de los recursos de 

tipo socio – sanitarios.  

 

  Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales. Comunidad 

Autónoma del País Vasco.  

Artículo 6: 1. La finalidad del Sistema Vasco de Servicios Sociales es 

promover, en c ooperación y  c oordinación c on otros s istemas y  pol íticas 

públicas, el bienestar social del conjunto de la población, siendo sus 

objetivos es enciales l os s iguientes: (…) d ) Prevenir y  at ender l as 

necesidades per sonales y  familiares or iginadas por las s ituaciones de 

emergencia. 

Artículo 16: 2. Las prestaciones económicas propias del Sistema Vasco de 

Servicios S ociales s erán de l os s iguientes t ipos: a ) P restaciones pa ra 

facilitar la integración social y/o la autonomía así como para cubrir o pal iar 

las c onsecuencias ec onómicas de l as s ituaciones de em ergencia o 

urgencia social, dependencia o desprotección. (…) 

Artículo 22: 3. 1 Prestaciones (económicas) para facilitar la integración 

social y/o la autonomía así como para cubrir o paliar situaciones de 

emergencia social. 

Esta Ley , de c arácter autonómica, s e enm arca en di versos ar tículos ( 9.2, 

10.12, 10.14 y 10.39) del Estatuto de A utonomía de la Comunidad Autónoma Vasca, 

que al  amparo del  artículo 148 de l a Constitución Española. Esta normativa t rata de 

consolidar un sistema vasco de Servicios Sociales, además de lograr unas finalidades, 

con una s erie de servicios y centros de titularidad pública y privada concertada, para 

beneficio de personas empadronadas y con residencia efectiva en cualquier municipio 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco, durante al menos los últimos 12 m eses; 

así c omo l a at ención de los Servicios Sociales para aq uellas per sonas q ue s e 

encuentren e n una s ituación de ur gencia s ocial, adem ás de a quellas per sonas 

menores de edad . Esta Ley  i ndica di stribuye l as c ompetencias or ganizativas en e l 

desarrollo de l os r ecursos y  s ervicios s ociales. La Ley  i ndica q ue s erán l as 

Administraciones locales las encargadas de este desarrollo, en conjunción con la 

Administración Autonómica, para determinados recursos, como por ejemplo las 

prestaciones económicas. El desarrollo en las Administraciones locales, la Ley indica 

que l os municipios de m ás de 20 .000 habi tantes deber án es tablecer sus servicios y  
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recursos sociales, y en los municipios de una población inferior, serán las Diputaciones 

Forales las responsables de los mismos. Esto, aplicado a la provincia de Álava, quiere 

decir q ue en toda l a pr ovincia, l a ún ica pobl ación q ue t iene s us p ropios S ervicios 

Sociales organizados a nivel municipal es la ciudad de V itoria – Gasteiz, siendo en el  

resto de los municipios, la Diputación Foral de Álava la institución encargada de 

organizarlos.  

En r esumen, es ta l egislación det ermina l as c ompetencias de l os S ervicios 

Sociales en l a Comunidad Autónoma del País Vasco concretándolas en las personas 

residentes en l a p ropia C omunidad, a l as que de forma ob jetiva y  s ubjetiva, l es 

garantiza una atención de los Servicios Sociales, con la posibilidad de acceso a 

determinados servicios y recursos determinados. Hace una mención específica a las 

situaciones de ur gencia social, como aquella s ituación que debe ser atendida desde 

los propios Servicios Sociales en v irtud de l a necesidad o s ituación concreta que se 

presente.  
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Metodología de investigación 

Para la realización de esta investigación se van a emplear técnicas cualitativas 

y cuantitativas de investigación social. En concordancia con los objetivos 

planteados para esta investigación, tanto los generales como los específicos, se va 

a r ealizar una s erie de  hi pótesis de trabajo que v an a s er anal izados. E stas 

hipótesis de trabajo son: 

 No existe una adecuada coordinación entre los diversos organismos que 

pueden ac tuar en una  situación de ur gencia. Es dec ir, cuando s e pr oduce una  

urgencia, del  t ipo que s ea, es  nec esario l a i ntervención de di ferentes recursos, 

como pueden s er l a P olicía, B omberos, A mbulancias, per sonal H ospitalario, et c. 

Sin embargo, esta hipótesis de trabajo se va a basar en que los Servicios Sociales 

de U rgencia, r ealizan i ntervenciones s ociales ur gentes, s in l a ex istencia de 

protocolos o medidas de c oordinación l o s uficientemente des arrolladas para q ue 

todos los actores funcionen en consonancia.  

 Las metodologías empleadas en las intervenciones sociales de urgencia, se 

basan en una per spectiva i ndividual del /a pr ofesional q ue at iende l a situación, 

debido a l a i nexistencia de s uficientes medios pr otocolarios y  f ormativos q ue 

garanticen una atención especializada para situaciones de urgencia, donde sea 

necesario realizar intervención social.  

 Las técnicas c ualitativas que van a emplearse a lo l argo de este trabajo de  

investigación v an a s er l as ent revistas en p rofundidad a di ferentes pe rsonalidades 

referentes en l a i ntervención s ocial de ur gencia. Estas pe rsonalidades s on l a 

Responsable de la Asociación de Ayuda en Carretera  de Álava (DYA) y a una Técnica 

de I ntervención S ocial de l a C ruz Roja de Á lava. A demás se v a a  realizar una 

entrevista en profundidad con una Trabajadora Social del Servicio Municipal de 

Urgencias S ociales, que m ediante una ent revista s emi – estructurada, apor tará s u 

experiencia y sus conocimientos, especialmente en el ámbito de lo práctico. Por otro 

lado, se mantendrá entrevista con los responsables de 2 or ganizaciones, con carácter 

no lucrativo, que participan en las urgencias. Una de el las, la Asociación de Ayuda en 

Carretera (DYA) de Álava, que participan en la asistencia sanitaria pre – hospitalaria 

de urgencia, y la otra la Cruz Roja de Á lava, que además de di sponer del un s ervicio 

de asistencia sanitaria pre – hospitalaria, dispone de un Departamento de Intervención 
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Social, desde el cual, y con carácter puntual, realizan intervenciones sociales 

urgentes. 

Se mantendrá comunicación con otros servicios públicos de atención e 

intervención en s ituaciones de ur gencia. P or un l ado, s e t ratará de  c onocer l os 

protocolos de l os Servicios de E xtinción de  incendios (Bomberos) de la provincia de 

Álava para aquellas situaciones en los que se encuentran, además de las urgencias 

asociadas a su labor específica, con situaciones de urgencias de tipo social sonde sea 

necesario una intervención social de urgencia. Estas situaciones pueden ser 

incendios, que po r l a a fectación del  mismo, un  grupo de  per sonas r esidentes en  el  

mismo, dejan de tener su alojamiento disponible, y no disponen de red socio – familiar 

que les puedan apoyar. Otra de las posibilidades es el de un accidente de tráfico con 

múltiples v íctimas, que l as per sonas que h an r esultado i lesas nec esitan una  

intervención social de urgencia. 

 Se m antendrá comunicación c on P olicía Loc al, c oncretamente c on l a de l a 

ciudad de V itoria – Gasteiz, que debido a s ituación demográfica de la provincia, es el 

Cuerpo pol icial q ue en  m ayores s ituaciones donde s e pr ecise de i ntervenciones 

sociales de urgencia. Estas situaciones pueden ser, entre otras, la detención por 

comisión de delito de un adulto al cargo de un menor de edad, persona dependiente o 

con minusvalía psíquica, etc. 

 Las t écnicas cuantitativas q ue van a em plearse a l o l argo de  es te t rabajo de  

investigación va a s er la de l a realización de un a encuesta entre todo el personal del 

Servicio Municipal de U rgencias S ociales. Se t ratará de ha cer l legar a todas l as 

profesionales del  S MUS l as enc uestas di señadas, s iendo, finalmente 8 l as q ue l a 

realizan, debido a que las 2 r estantes no están trabajando en el tiempo en el que se 

realiza la encuesta por diversos motivos (vacaciones, etc.). Por lo cual, la muestra 

tendrá un tamaño de 8 profesionales. Tras cumplimentar los trámites administrativos 

para l a r ealización de l a enc uesta, s e ent rega al  per sonal del  S MUS l a enc uesta, 

procurando no facilitar m ás i nformación que l a de t ratarse de un t rabajo d e 

investigación s obre i ntervención s ocial de  ur gencias. La c uestión de r eservar m ayor 

nivel de i nformación al  respecto, es  l a s e ev itar l a apar ición de s esgos q ue l as/os 

profesionales pudiesen agregar en l a encuesta como medida de s olicitud de mejoras 

en las condiciones laborales.  
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 Con l a s uma de l os datos ob tenidos c on l as t écnicas c ualitativas y l as 

cuantitativas, se tratará de observar si es posible desmentir o confirmar las hipótesis 

de t rabajo pl anteadas, así c omo v isualizar s i s e puede c oncretar un a r espuesta 

investigadora a los objetivos presentados.  

Respecto a la intervención social de urgencia que se realiza en la provincia de 

Álava, se ha facilitado un planteamiento general para situaciones donde haya un gran 

número de personas implicadas. La intervención social de urgencia, se realiza en base 

a un planteamiento en el que se dan gran prioridad al aspecto psico- social. El 

colectivo de personas que son potenciales receptores de esta intervención psico – 

social de urgencia son afectados, allegados, familiares, y personal interviniente. Esta 

intervención social debe tener los siguientes principios: 

* Proteger: E l pr imer obj etivo debe s er el  de  c onseguir que l as per sonas 

afectadas se s ientan seguras y  pr otegidas. Desde es te pun to de v ista, habrá 

que buscar y organizar: Albergues y refugios simbólicos; evitar el contacto con 

los medios de comunicación en las primeras horas. 

* Dirigir: Separar a los afectados de lugares peligrosos y llevarlos a lugares 

seguros, ya que es posible que estén en un estado de confusión que le impida 

guiarse por si mismos. 

* Conectar: Conectar a la persona con todos los recursos personales y sociales 

disponibles y út iles. P or ej emplo: C on s us s eres am ados; o c entros de 

información o  a l ugares o per sonas par a que les pr esten el  apoyo o c uidado 

específico. 

* Tratamiento: Tratamiento de l as reacciones de estrés agudo y duelo. Control 

del consumo de drogas, alcohol, etc. 

* Cuidados agudos: Generalmente la intervención s ocial s olamente per mitirá 

una atención aguda y difícilmente perdurable en el tiempo. El profesional debe 

conocer es te hec ho des de el  pr incipio, par a v alorar el  t ipo de r elación 

terapéutica que s ea más c onveniente en c ada c aso. E n todo c aso, debe 

orientarse hacia una intervención rápida y dejar a la persona acompañada. 

 

 Se facilita una pequeña plantilla donde, en caso de intervención social en 

situaciones de múltiples v íctimas, donde se refleja l os p rimeros pasos, así como los 

aspectos fundamentales de la intervención psico – social, desde la perspectiva de los 

primeros aux ilios ps icológicos. La t abla r efleja por  un l ado l os c omponentes de l a 
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intervención social de urgencias, realizando unos consejos a los profesionales sobre 

aquellas cuestiones que hacer / que no hacer. Evidentemente, no son cuestiones fijas 

e inamovibles, sino que son pautas or ientativas para que cada profesional tenga una 

guía a la hora de realizar la intervención.  

 

 

 

COMPONENTES QUÉ HACER QUÉ NO HACER 

 

1.Contacto 

Escuchar de manera cuidadosa y 
reflejar sentimientos y hechos. 

Comunicar aceptación. 

Contar tu "propia historia"  

Ignorar sentimientos o hechos 

Juzgar, regañar o tomar partido 

2.Dimensiones 

del problema 

Plantear preguntas abiertas  

Llevar a l a per sona hacia una 
mayor claridad 

Evaluar la afectación 

Depender de preguntas de si/no 

Permitir abstracciones continuas. 

Prevenir las señales de "peligro" 

Dar la razón del "problema" 

3.Posibles 
soluciones 

Alentar la lluvia de ideas  

Trabajar de m anera di recta por  
bloques concretos 

Establecer prioridades 

Permitir la visión de pasar por un 
túnel 

Dejar obstáculos sin examinar  

Permitir una crisis de necesidades 

4.Acción 
concreta 

Dar un paso cada vez  

Establecer m etas es pecíficas y 
resolutivas a corto plazo 

Confrontar cuando sea necesario 

Ser directivo, sólo sí debes serlo 

Intentar resolverlo todo ahora 

Tomar decisiones que comprometan 
por largo tiempo 

Ser tímido o prometer cosas 

Retraerse de t omar dec isiones 
cuando parezca necesario 

5.Seguimiento Hacer un c onvenio par a 
recontactar 

Acordar un segundo encuentro 

Evaluar los pasos de acción 

Dejar detalles en el aire o asumir 
que el paciente continuará la acción 
de plan por sí mismo 

Dejar la evaluación a alguien más 
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Sin em bargo, en  el  caso de s er una situación de urgencia donde l a i ntervención 

social de ur gencia que sea nec esaria a fecte a un núm ero r educido de  per sonas, l a 

intervención se concentra en l a realización de u n diagnóstico social de urgencia y del 

diseño de un plan de intervención.  

 

 

Se diseña y  realiza una encuesta para realizar por  las profesionales del  Servicio 

Municipal de Urgencias Sociales (SMUS) del Ayuntamiento de V itoria – Gasteiz. Para 

la realización de la misma, solo se informará únicamente, a las/os profesionales que 

se t rata de un es tudio sobre urgencias /  emergencias sociales, no facilitando ningún 

tipo de i nformación c omplementaria q ue pued a c rear s esgos, por  ej emplo de t ipo 

laboral.  

La realización de esta encuesta es de voluntaria y de tipo anónimo, solicitando a 

las pr ofesionales l a máxima s inceridad pos ible en s us r espuestas. D icha enc uesta 

estará disponible para todas/os los profesionales del servicio que deseen realizarla. 

La m etodología em pleada s erá l a de enc uesta a di stancia, debi do q ue s e 

entregarán físicamente en el centro de trabajo, realizándose por las/os profesionales 

dentro de s u j ornada l aboral, facilitando una c ita pos terior par a l a r ecogida de l as 

mismas. En el cuestionario, se realizarán una serie de preguntas de tipo abierto y 

cerrado, e mpleándose así m ismo, y c uestiones en bas e a l a es cala de Li kert. El 

cuestionario desarrollado se encuentra disponible como ANEXO 1.  

 

 El m arco de ac tuación5 del S ervicio Municipal de U rgencias S ociales del  

Ayuntamiento de V itoria – Gasteiz es  l a at ención s ocial de pr imera ac ogida en  

situaciones de c risis las 24 horas del día, todos los días del año. Facilitación a l os/as 

ciudadanos/as de i nformación s obre l os recursos s ociales en l a pr ovincia de Á lava. 

Atención social inmediata de l as l lamadas telefónicas de l os/as c iudadanos/as sobre 

cuestiones de aspecto social. Atención y coordinación con otros servicios, como  otros 

Servicios Sociales, el Sistema Vasco de S alud, SOS – Deiak, etc. Intervención social 

en situaciones de urgencia, como incendios, inundaciones u otro tipo de urgencias 

similares. Atención social a personas transeúntes y/o indigentes (sin techo) o grupos 

nómadas. Atención social a personas de alto riesgo de exclusión social y/o marginal, 

como pudieran ser personas o familias en situación documental irregular, toxicomanías 

graves, etc.  
                                                 
5 Fuente: DUQUE, T.; ESTOMBA I. y AGIRRE, J. Acción social municipal en situaciones de urgencia y 
emergencia social. Experiencia de las capitales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  Ed: 
Zerbitzuan. Vitoria – Gasteiz. Junio 2.011. 
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Metodología de intervención social de urgencia 

En todo caso, cualquier tipo de intervención social, más aún especialmente en 

la urgente, es necesario tener en cuenta una serie de cuestiones, que la profesional 

del S MUS debe t ener en c uenta a l a ho ra de  r ealizar su l abor. Estas c uestiones6 

metodológicas, son fundamentales a  la hora de diseñar o pl anificar una intervención 

social de urgencia. Evidentemente, antes de realizar un plan de intervención social de 

urgencia, es  nec esario haber r ealizado pr eviamente el  anál isis de l a s ituación, as í 

como un diagnóstico social. 

 En primer lugar, es necesario tener en cuenta qué se va a hacer, definiendo la 

naturaleza del  pr oyecto de i ntervención s ocial. E n s egundo l ugar por  q ué s e v a a 

hacer, razonando l a ac ción r especto a l a s ituación s ocial q ue s e ha det ectado. 

Posteriormente, par a qué s e v a a r ealizar, f ormulando l os obj etivos q ue s e q uieren 

alcanzar, c on l o q ue s e q uiere r ealizar. A  quién s e di rige el  pl an r ealizado, 

determinando c uales s on l os des tinatarios e specíficos a l os que va di rigido l a 

planificación de l a i ntervención s ocial. Posteriormente es  nec esario t ener en c uenta 

como se va a realizar, dec idiendo las actividades y  tareas que se van a realizar y 

especialmente qué t ipo de ev aluación se va a u tilizar. Con quién se cuenta, es decir, 

qué recursos humanos se van a emplear, y sobre todo la forma de coordinación entre 

ellos. C on q ué s e v a a c ontar, teniendo e n c uenta l os r ecursos m ateriales y  

económicos necesarios y/o disponibles. Posteriormente, cuando se va a llevar a cabo, 

haciendo un cronograma para la realización de las tareas y actividades a desarrollar. Y 

finalmente, donde  s e v a a r ealzar l a i ntervención s ocial de ur gencia, t eniendo e n 

cuenta los lugares donde se van a realizar dicha intervención. 

La metodología de i ntervención social de ur gencia se resume en 7 pasos, que 

se consideran fundamentales: 

- La dem anda ur gente: E xplicada c omo l a s olicitud de un us uario, grupo o  

comunidad, realiza al Servicio Municipal de Urgencias Sociales, solicitando 

apoyo e intervención social de urgencia. 

                                                 
6 Fuente: BARBERO GARCÍA, J.M. El método en Trabajo Social en Introducción al Trabajo Social. Ed: 
Alianza. Madrid. Año: 2.004. ISBN: 84-206-4321-1. 
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- Valoración inicial: La profesional del SMUS realiza una valoración inicial de 

la situación planteada por el usuario, grupo o comunidad, considerando que 

efectivamente se trata de una situación urgente. 

- Aplicación de r ecursos: Tr as l a v aloración i nicial de l a pr ofesional del 

SMUS, s e r ealiza una  apl icación de l os r ecursos nec esarios par a l a 

cobertura de la situación de urgencia. 

- Diagnóstico: Se realiza el diagnóstico definitivo, por parte de las 

profesionales del SMUS de la situación social del usuario, grupo o 

comunidad. 

- Reasignación de recursos: Con la posible modificación del diagnóstico, se 

hace una r easignación de los recursos empleados durante la intervención 

social (en el caso de ser necesario). 

- Derivación de caso: La derivación del  caso se r ealiza cuando la ha sido 

superada la situación que motivó la urgencia. Esta der ivación puede ser a 

un S ervicio S ocial nor malizado, o a un  r ecurso social es pecializado en l a 

problemática planteada.  

- Evaluación: Se e valúa la i ntervención r ealizada, t ratando de anal izar s i la 

intervención social de urgencia realizada ha sido la adecuada a la situación 

de urgencia producida.   

 

Demanda urgente 

INTERVENCIÓN SOCIAL DE URGENCIA 

Valoración inicial 

Aplicación de recursos 

Diagnóstico 

Reasignación de recursos 

Derivación de caso 

Evaluación 
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Resultados de la investigación 

La intervención social de urgencia, según los datos recabados a lo largo de esta 

investigación, se centran en los aspectos directos que motivan la propia situación de 

emergencia.   

Siendo tan di versos y het erogéneas las causas que pueden conllevar una 

emergencia donde s ea necesaria la intervención social de ur gencias, parece difícil, 

poder plantear un único tipo de intervención social. Si no que la propia intervención de 

urgencia v endrá det erminada por  el  t ipo de s ituación en l a q ue s e pr oduzca es a 

urgencia.  

Para poder realizar la investigación, se ha determinado una serie de referentes en 

el ámbito de la urgencia en la provincia de Álava. Por un lado, se ha realizado 

diferentes entrevistas en profundidad con miembros directivos de Organizaciones No 

Gubernamentales, que desarrollan sus actividades en el  ámbito de l as urgencias. Por 

otro lado, y ya que es el Servicio Municipal de Urgencias Sociales el servicio que es el 

responsable de l a i ntervención s ocial de ur gencia en l a pr ovincia de Á lava, s e h a 

realizado una ent revista en profundidad a una de sus profesionales, y se ha diseñado 

una encuesta que han realizado las profesionales del mismo.  

 

 En general la intervención social de víctimas de una catástrofe debe ofrecer un 

apoyo general y ayuda para: Garantizar aspectos básicos de mantenimiento personal, 

ayudar a dor mir, facilitar el  es pacio per sonal, facilitar el  c ontacto i nterpersonal 

normalizado ( conversaciones, et c.), i dentificar en fermedades físicas, a yudar a  

reconectar c on l a familia y  am igos, a nimar a r etomar el  funcionamiento c otidiano, 

organizar y  hac er pl anes par a r esolver pr oblemas pr ácticos pr ovocados por  l a 

situación, ayudar a r etomar los r oles nor males, f acilitar e l desarrollo del  duelo s i ha 

habido pérdidas personales, ayudar a controlar las reacciones de estrés, entrenar a los 

cuidadores cercanos (generalmente vinculados a la red familiar o red social) para que 

puedan continuar las labores de cuidado. 

De las 10 profesionales que realizan intervención social de urgencia en el Servicio 

Municipal de Urgencias Sociales, 8 realizan la encuesta propuesta, y resulta imposible 

hacer el planteamiento a las 2 profesionales restantes, debido a que se encuentran en 

temporada vacacional. Por lo cual N= 8. 
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Análisis de la Encuesta 
 

Todas l as per sonas que t rabajan que t rabajan en el  Servicio Municipal de 

Urgencias Sociales del Ayuntamiento de Vitoria - Gasteiz son de g énero f emenino. 

Todas las profesionales que realizaron la encuesta t ienen de formación académica la 

Diplomatura en Trabajo Social. Pero además de la formación como Trabajadoras 

Social, varias de las profesionales tienen otra formación académica, como pueden ser 

Postgrados o M asteres, en di ferentes r eamas de l as C iencias Sociales. T ambién se 

presenta un núm ero de el las s in m ayor formación ac adémica (3) que l a 

exclusivamente nec esaria par a el  des empeño del pues to de  t rabajo. Por ello, se 

observa una di ferencia considerable entre a quellas pr ofesionales c on o tros e studios 

académicos, en l as que 5 profesionales el (62,5%), suman 8 titulaciones superiores a 

la D iplomatura en Trabajo S ocial y  3 pr ofesionales ( 37,5%) que no han r ealizado 

ningún estudio superior más.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

Respecto a la formación complementaria se muestra la misma proporción. Las 

profesionales que han realizado formación complementaria (5) es relacionada con el 

puesto de t rabajo, y ex isten ot ras pr ofesionales ( 3) q ue no han r ealizado ni nguna 

formación complementaria más.  

   Otra Formación Académica 
(además de la específica del puesto de trabajo) 

0 

3 3 

2 

3 

Doctorado Master Postgrado Otros No 
Tipo de formación 
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

Respecto al tiempo que llevan las profesionales del SMUS realizando su trabajo, 

la mayoría de sus profesionales (6) llevan más de 6 años trabajando en ese puesto de 

trabajo, teniendo de ese modo un puesto de trabajo estable y perdurable en el tiempo, 

lo que facilita una mejor intervención social de urgencia, debido a la seguridad laboral 

y a  l a e xistencia de  u n c onocimiento m ayor y  una  m ayor ex perimentación ant e 

situaciones de urgencia.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

Así m ismo, ni nguna de l as pr ofesionales del  S MUS tenía formación pr evia en 

intervención social de urgencias, anteriormente a su acceso al puesto de trabajo que 

ocupa en l a ac tualidad. La m itad de l as pr ofesionales del  S MUS ( 4), ha r ealizado 

formación específica en urgencias sociales tras su acceso al puesto de t rabajo donde 

desarrollan su actividad.  

 Formación complementaria 

Si, relacionada con el trabajo 
Si, pero no relacionada con el 
trabajo 
No 

Años de desarrollo de actividad profesional 
13% 

0% 
13% 

74% 

Menos de 1 año 
Entre 1 y 3 años 
Entre 3 y 6 años 
Más de 6 años 
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Todas las profesionales que desarrollan su actividad en este servicio han realizado 

otra formación r elacionado c on s u pues to de t rabajo, habi tualmente po r par te de l a 

Administración Pública.  

Respecto a l a formación recibida por parte de l a Administración, las Trabajadoras 

Sociales informan q ue e l 87, 5% de l as pr ofesionales s e m uestra de a cuerdo c on l a 

cuestión planteada sobre si la Administración promueve la formación de las 

empleadas. 

El 25%  ( 2) c omenta es ta muy de ac uerdo en que l a f ormación r ecibida es  de  

utilidad par a el  pues to de t rabajo, y  el  75%  ( 6) r estante s e m uestra de  ac uerdo. El 

mismo po rcentaje s e muestra en que l a formación es  es pecífica par a det erminados 

colectivos (violencia de género, drogodependencias, Tercera Edad, etc.) 

El 25%  (2) de las profesionales se muestra i ndiferente respecto si l a formación 

abarca todas las necesidades del servicio, y el 75% se muestra en desacuerdo, lo cual 

incide en l a percepción de nec esidad de formación específica para el desarrollo de l a 

actividad profesional. 

Una de cada 2 profesionales (4) se muestra muy de acuerdo respecto a la cuestión 

si la formación recibida es específica para situaciones de urgencia / emergencia social, 

aunque s egún s e puede obs ervar del  ap artado ant erior, no c ubre t odas l as 

necesidades del servicio.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 62, 5% se muestra de  acuerdo an te l a expresión s i l a f ormación se realiza 

conjuntamente con otras entidades de carácter público relacionadas con las urgencias 

/ emergencias (Policía, Bomberos, etc.). El 25% se muestra en desacuerdo, y el 12,5% 

muy en desacuerdo.  

Formación específica para el puesto de trabajo 
 
 

4 

1 

1 

1 

1 

Muy de acuerdo 
De acuerdo 
Indiferente 
En desacuerd 
o Muy en desacuerdo 
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El 87,5% se muestra en desacuerdo ante la expresión si la formación se realiza 

conjuntamente con otras entidades de carácter privado relacionadas con las urgencias 

/ emergencias (DYA, Cruz Roja, etc.). El 12,5% muy en desacuerdo. 

Respecto si en la formación se facilitan protocolos actualizados de intervención 

social para urgencias / emergencias las respuestas son bastante dispares, aunque la 

respuesta mayoritaria, con un 37, 5% es  mostrarse de ac uerdo ( 3). No obs tante, 

parece i nteresante v alorar l a di ferenciación en l as r espuestas, y a q ue t odas l as 

profesionales reciben los mismos protocolos y, al parecer, no hay un acuerdo sobre si  

los pr otocolos de ac tuación es tán ac tualizados y  s on f acilitados en l os c ursos 

formativos.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 62,5% (5) de las profesionales consideran que en la formación recibida se 

facilitan nuevas metodologías y técnicas de intervención social actualizadas para las 

situaciones de emergencia. El 37,5% (3) se muestra indiferente. 

 

Respecto a la adecuación de la frecuencia en la que se realiza dicha formación, 

el 50% (4) se muestra en desacuerdo, y el 50% restante se divide entre la indiferencia 

y estar de acuerdo.  
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 87, 5% de  l as Trabajadoras S ociales c omenta q ue l a formación ad quirida 

previamente al acceso al puesto de trabajo no es suficiente para desarrollar la labor 

profesional. Pese a q ue l a m ayor par te de l as respuestas i ndican q ue l a f ormación 

adquirida p reviamente a l ac ceso al  pues to de  t rabajo no  es s uficiente, es nec esario 

contrastarlo con el 37,5% de las profesionales que no han realizado ninguna formación 

posterior, con lo que se supone que el conocimiento de la profesión la adquirido con el 

paso del  t iempo y  l a e xposición a l as s ituaciones de urgencia /  em ergencia de t ipo 

social. 

Respecto a l a a firmación s obre si l a formación adq uirida pos teriormente a l 

acceso al  pues to de  t rabajo es  s uficiente pa ra desarrollar l a l abor p rofesional en el  

ámbito de las urgencias sociales, el 50% (4) se muestra de acuerdo, aunque el otro 

50% restante se muestra en desacuerdo.  

Cuando se consulta a l as profesionales del  SMUS sobre ot ras entidades que 

desarrollen actividades de intervención social de urgencia en la provincia de Álava sus 

respuestas indican que fundamentalmente son Cruz Roja (4), DYA (3), Cáritas (3), 

Bizitza Berria (2), otros (4): 
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 37,5% (3) de las respuestas a la pregunta sobre la frecuencia de relación con 

entidades pr ivadas, r esponde N S/NC a l a c uestión. E l 25%  ( 2) a firma q ue es as 

relaciones son mensuales y otro 25% (2) indica que varias veces al mes. Una de l as 

respuestas sobresale del resto, indicando que en su caso mantiene relación con 

entidades privadas a diario. Mayoritariamente, el 87,5% (7) de las respuestas refieren 

que la relación con dichas entidades privadas, tienen que ver con la planificación para 

la intervención social a nivel individual y en el 12,5% (1) de las respuestas indican que 

además de la individual, también realiza planificación a nivel grupal / familiar. 

Respecto a la cuestión si existen planes de intervención conjunta en urgencias 

entre la entidad pública y las privadas el 50% (4) comentan que no estén planes de 

intervención conjunta, aunque el  50% (4) restante, indica que ex isten dichos planes, 

aunque únicamente sea sobre un programa de asentamiento para personas de origen 

rumano, que se encuentran residiendo en situación ambulante.  

El 37, 5% ( 3) de l as r espuestas i ndica que c onsideran q ue m uchas v eces l a 

cobertura ex istente desde el  ám bito públ ico es  suficiente para cubrir l a demanda en  

situaciones de u rgencia /  e mergencia. E l 62 ,5% ( 5) c omenta que ún icamente en  

ocasiones. Sean m uchas v eces o  s ean en oc asiones, es tá c laro q ue l a c obertura 

existente desde el ámbito público, no siempre puede cubrir la demanda en situaciones 

de urgencia.  

Así mismo, el 37,5% (3) considera que el servicio tiene dificultades para absorber 

la dem anda ex istente en oc asiones, aun que el  62, 5% (5) c omenta q ue esas 

situaciones s e pr oducen poc as v eces. Existen planes en l os c uales, en s ituaciones 

puntuales se pueden incrementar los recursos humanos para atender las necesidades 

de intervención social urgente, 100% (8). 
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Nuevamente, el pleno de las encuestadas, considera que existen planes de 

intervención social en su servicio, 100% (8). Según las respuestas dadas, el 100% (8) 

de las encuestadas consideran que existen los protocolos para urgencias a nivel 

individual, la mitad, 50% (4) considera que para urgencias grupales existen protocolos, 

y únicamente el 25% (2) considera que existen dichos protocolos para situaciones de 

urgencias de carácter comunitario. Evidentemente, las urgencias se pueden dar a nivel 

individual, grupal o comunitario. Por lo facilitado en las respuestas, la protocolarización 

de las intervenciones son clara en situaciones individuales, pero no tanto en las 

grupales y menos aún en las comunitarias.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 25% (2) considera que los protocolos son actualizados y adecuados para el 

manejo y práctica en situaciones de urgencia social, y el 75% (6) considera que son 

útiles a veces.  

Respecto al  núm ero de  m áximo de per sonas que podr ían s er at endidas en una  

situación donde sea necesario una intervención social urgente donde existan múltiples 

personas implicadas teniendo en cuenta los recursos existentes, el 37,5% (3) comenta 

que más de 101 personas, el 12,5% (1) entre 30 y 60 personas, el 37,5% (3) entre 15 

y 30 personas y un 12,5% (1) comenta que entre 1 y 5 personas.   
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada. 

 

El 100% (8) de las Trabajadoras Sociales consideraban que desde el SMUS no se 

podría r ealizar una i ntervención social adecuada en el  supuesto de un  t erremoto de 

gran magnitud que afectase a una pobl ación de  10.000 personas en l a provincia de 

Álava.  

El 50% (4) de las encuestadas consideran suficiente la coordinación existente con 

otros recursos (Bomberos, Policía, etc.). El 25% (2) lo considera insuficiente. Y el 25% 

(2) restante considera su posición como indiferente.  

Siendo el SMUS un r ecurso de t itularidad pública (Ayto. Vitoria – Gasteiz) con un 

convenio c on l a D iputación For al de Á lava, l as enc uestadas c onsideran que 

ocasionalmente, el 67,5% (5) se producen diferencias o di ficultades en la intervención 

social dependiendo del organismo que sea competente geográficamente. El 37,5% (3) 

indica que estas diferencias se producen muchas veces.  

 

Análisis de entrevistas 
 

Por ot ra parte, se r ealiza una ent revista es tructurada con una r esponsable de l a 

Asociación de A yuda en Carretera DYA. Se solicita la entrevista con el Presidente de 

la Asociación, pero actualmente no se encuentra en la provincia por motivos 

personales, s iendo l a máxima r esponsable, e n funciones, Lo rena. La ent revista s e 

realiza en un despacho de la Asociación DYA. (ANEXO 2). 

Lorena es la responsable, en funciones, de la DYA de Álava, durante el tiempo que 

el P residente no s e e ncuentre en l a pr ovincia de Á lava. I nforma que el  ám bito 

fundamental de l a D YA de Á lava es  el  s anitario, pr e – hospitalario de ur gencia, es  

decir, fuera del hos pital. E specificando que d esarrollan i ntervención sanitaria, e n 
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aquellas situaciones donde se produce problemática sanitaria, con un servicio de 

ambulancias de urgencia. 

Lorena comenta que no realizan intervención social como tal, ya que su labor es 

fundamentalmente s anitaria. N o obs tante, y  pese a no t ener un departamento 

específico de i ntervención s ocial, s e enc uentran c on s ituaciones es pecíficas de 

urgencias sociales.  

Informa, t ambién, q ue l a f recuencia c on l a q ue s e enc uentra c on s ituaciones de  

urgencia social es bastante alta. En muchas ocasiones se encuentran con situaciones 

en las que se at ienden a personas s in hogar, o  s ituaciones de m alos t ratos, e tc. Lo 

que habitualmente hacen es, dentro del protocolo de ac tuación sanitaria de ur gencia, 

es ponerlo en conocimiento del Médico Coordinador de SOS – Deiak, quién a su vez, 

se pone en c ontacto con los Servicios Sociales para que tengan conocimiento de l o 

sucedido. D espués, des de el  S ervicio M unicipal de U rgencias S ociales ( SMUS) s e 

ponen en contacto con las DYA para coordinar la situación observada y que obtengan 

datos c oncretos. Insiste q ue en el  s ervicio de  am bulancias de ur gencia, t odo s e 

coordina con el Médico Coordinar, y esta es la figura encargada de coordinar la 

situación. C omenta que en oc asiones, s e quedan c on l a i mpresión de querer ha cer 

algo más, pero les resulta imposible. 

Consultada por la frecuencia con la que se encuentran con situaciones de urgencia 

social, comenta que es difícil concretarlo. Comenta que es más frecuente encontrarse 

con situaciones de urgencia social en verano, especialmente en la época de fiestas de 

Vitoria – Gasteiz (principios de agosto). En invierno es poco habitual, ya que considera 

que con la dureza del invierno, las personas son acogidas por los Servicios Sociales y 

están mejor.  

Comenta que desde la DYA conocen el Servicio Municipal de Urgencias Sociales, 

ya q ue s uelen m antener c oordinaciones en l as s ituaciones q ue t rasladan al  Médico 

Coordinador, aun que no di sponen de un  p rotocolo de ac tuación c onjunta. La  

coordinación q ue tienen s e r ealiza des de una perspectiva as istencial, es dec ir, n o 

existe un protocolo directo.  

Respecto a l a frecuencia s obre l a c omunicación ent re S MUS y  D YA, Lor ena 

informa que no es uniforme. Cuando ellos comunican un caso al Médico Coordinador, 

y a su vez este con los Servicios Sociales, desde el SMUS en ocasiones, les llaman en 

varias ocasiones para obtener conocimiento de primera m ano, aun que en otras 

ocasiones no les llaman nunca.  

Desconoce l a ex istencia de al gún t ipo de ac tuación de c arácter c omplementario 

entre el Sistema sanitario pre – hospitalario y el SMUS. Considera de importancia que 

existiera algún t ipo de protocolo o m ecanismo de ac tuación, pero teniendo en c uenta 
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la di ficultad de l a misma. Aún a sí, c onsidera q ue mejorar l a c oordinación ent re 

entidades que trabajan en urgencias es  positivo, aunque reconoce la existencia de 

dificultades debi do a l a falta de conocimientos sanitarios por  par te de los Servicios 

Sociales, as í c omo l a falta de c onocimientos sociales por  par te de l os S ervicios 

sanitarios pre – hospitalarios.  

Lorena, Responsable de l a D YA, considera q ue l os aspectos m ás importantes a  

mejorar sería en base a una conexión más cercana o realizando un simulacro conjunto 

entre los diferentes organismos.  

 

Posteriormente, s e r ealiza una ent revista es tructurada c on una técnica de  

intervención social de la Cruz Roja. La entrevista se realiza en un despacho de la Cruz 

Roja, en el Departamento de intervención social. La entrevistada (ANEXO 3) es Nuria, 

Técnica de intervención social en la Cruz Roja de Álava.  

Nuria es Técnica de Intervención Social y desarrolla su actividad profesional en la 

Cruz R oja de Á lava. C omenta que el  ám bito de ac tuación del  D epartamento de  

intervención social de la Cruz Roja es la atender las necesidades sociales de personas 

que están en una situación de dificultad y de necesidad de carácter social. Que 

realizan intervención social que trata de ser complementaria a los Servicios públicos 

existentes. I nforma que di sponen de v arios pr ogramas en  ac tivo y  f acilita v arios 

ejemplos. Uno de estos programas es el de “Búsqueda de empleo” en el que 

colaboran con las personas sin empleo a realizar una búsqueda de empleo, realización 

de currículums, técnicas de realización de entrevistas, etc. Otro de los programas que 

desarrollan es el de apoyo a mujeres que hayan estado en una s ituación de violencia 

de género, etc.  

En el  des arrollo de l a i ntervención s ocial q ue realizan, oc asionalmente se 

encuentran c on situaciones de u rgencia s ocial, c on l o que r ealizan una v aloración 

diagnóstica de l a s ituación, par a obs ervar l os r ecursos que puedan s er nec esarias 

para el caso. En los casos que Cruz Roja no puede hacerse cargo de la situación, se 

coordina el caso y se deriva al Servicio Social de base o la Servicio Municipal de 

Urgencias Sociales.  

Consultada por  l a f recuencia de l as s ituaciones de ur gencia s ocial q ue s e 

encuentran, informa que va a temporadas. Comenta que en muchas ocasiones acuden 

personas mal informadas y acuden a la Cruz Roja, como si estarían en Andalucía, por 

ejemplo, donde la Cruz Roja sí realiza atención social de urgencia, pero en el caso de 

Álava no es así. 

Nuria comenta que trabajan habitualmente con el SMUS, aunque no exista ningún 

tipo de pr otocolo de ac tuación c onjunta. P ese a no ex istir ni ngún p rotocolo, i nforma 
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que realizan t rabajo en común en di versas s ituaciones s ociales. Fac ilita un ej emplo 

que se presenta de forma bastante frecuente, el de las personas que han solicitado, y 

están a  l a es pera de resolución, o s e l es ha reconocido l a s ituación de r efugiado 

político.  

En las situaciones que se presentan en la Cruz Roja que se vislumbran de carácter 

de urgencia social, o que no corresponda a ningún Servicio Social de base, se deriva a 

las personas al Servicio Municipal de U rgencias Sociales. Por un l ado, se coordina la 

situación con SMUS y  por otro lado, s e informa s obre los derechos y l os recursos 

existentes.   

La f recuencia con la que desde el  Departamento de I ntervención Social de C ruz 

Roja se mantiene coordinaciones con el Servicio Municipal de Urgencias Sociales es 

inconstante en el  t iempo. En ocasiones, m antienen m uchas coordinaciones en poc o 

tiempo y  en ot ras oc asiones, pas a m ucho t iempo s in q ue ex ista ni ngún t ipo de  

coordinación. 

Comenta que no existe ningún tipo de actuación protocolarizado entre Cruz Roja y 

SMUS, aunque en una s ituación con múltiples víctimas, presupone que trabajarían en 

común las dos entidades. Explica que Cruz Roja es un entre complementario con el 

resto de servicios. Y aunque dentro del sector de la intervención social cada servicio 

tenga un aspecto asignado, considera que sería beneficiosa la mayor coordinación 

posible. Entre los aspectos a mejorar, considera que sería interesante la realización de 

reuniones, con determinada frecuencia, entre SMUS y Cruz Roja, ya que en 

ocasiones, algunos usuarios reciben una doble atención debido a esa 

descoordinación. Aunque reconoce que, en realidad, el problema no es que un usuario 

tenga una dobl e a tención, sino q ue, como los r ecursos s on limitados, en ocasiones 

otros usuarios se queden si atención.  

 

 Visto las entrevistas realizadas a l a DYA y a Cruz Roja, se puede a firmar que 

todos l as or ganizaciones t rabajan en c omún r especto a l os us uarios y  en  

coordinaciones, pero del mismo modo, tanto en la DYA, en la Cruz Roja como en 

SMUS, c onsideran nec esario el  es tablecimiento de al gún t ipo de pr otocolo de 

actuación, especialmente para las situaciones de urgencia social, donde la 

intervención debe resultar inmediata.  

 En el  caso de la DYA, dedicada a l a intervención sanitaria de urgencia pre – 

hospitalaria, insisten que en los casos que se encuentran con problemática social de 

urgencia, para coordinarlo con el SMUS, competente para esas situaciones, deben 

primero c oordinarlo c on el  Médico C oordinador de S OS – Deiak. E sta c oordinación 
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indirecta, hace que no sea todo lo efectiva y eficiente, existiendo la posibilidad que esa 

situación no se coordine adecuadamente.  

 En el  c aso de  la C ruz Roja, de sde s u D epartamento de Intervención S ocial, 

insisten que existen los riesgos de dejar a personas sin la atención debida, causada 

por la falta de coordinación entre las diferentes entidades, pudiendo existir el riesgo de 

la dupl icidad en l a atención y  pr ovocando l a desatención de ot ras p ersonas, que 

pudieran tener situaciones de urgencia social.  

 

 En el transcurso de es ta investigación, se realizan varios contactos telefónicos 

con di versas P olicías c on c ompetencias en l a pr ovincia de Á lava respecto a l os 

protocolos ex istentes respecto a  l os as untos que puedan requerir una  i ntervención 

social de ur gencias. Tanto c on P olicía Loc al c omo c on l a E rtzaintza, e m antienen 

varios contactos, pero en ambos casos declinan la posibilidad de mantener entrevistas 

con l os m ismos. A un as í, en am bos c asos, s e m antiene c onversación de t ipo 

telefónico con responsables de los cuerpos policiales, y en ambos casos informan que 

en sus protocolos de ac tuación, cuando consideran la necesidad de una intervención 

social de ur gencia, s e ponen en c ontacto c on el  S ervicio M unicipal de U rgencias 

Sociales del  Ayuntamiento de V itoria – Gasteiz, par a q ue r ealicen l a i ntervención 

correspondiente.  

 

 Se mantiene c onversación telefónica con Bomberos, tanto del municipios de  

Vitoria – Gasteiz, como de otras 2 bases de la provincia. En todos los casos, comentan 

que l a nor mativa i nterna i mpide l a s alida de  los protocolos de l as bas es, pero 

comentan que pueden f acilitar l a i nformación v ía t elefónica. C omentan q ue en l os 

casos que se encuentran donde es necesario una intervención social de urgencia, lo 

que realizan, siguiendo el protocolo al respecto, es informar a sus superiores, para que 

coordinen el caso con la Policía correspondiente y posteriormente se pongan en 

contacto con el Servicio Municipal de Urgencias Sociales (SMUS) del Ayuntamiento de 

Vitoria, que es el ente que realiza l a cobertura de las necesidades de i ntervención 

social urgente en toda la provincia de Á lava. También comentan, que en ocasiones y 

debido al tipo de urgencia, si se da el caso que la Policía está demasiado ocupada, 

son el los mismo los que se ponen en contacto con el SMUS, aunque esto es menos 

frecuente.  

 

Se realizan varias conversaciones telefónicas con el  Servicio de E xtinción de 

Incendios (Bomberos) de la ciudad de Vitoria – Gasteiz, así como con otras dos bases 

de B omberos repartidos por  l a pr ovincia, el  o bjetivo de l as c onsultas es  ob tener 
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información ante situaciones de emergencia, que refieren en t odos los casos que los 

protocolos de ac tuación s on de us o i nterno, n o es tando per mitida l a s alida de l os 

mismos del uso particular del cuerpo de bomberos. No obstante, informan que en sus 

protocolos de actuación, en aquellas s ituaciones en l as q ue c onsideran q ue e s 

necesaria la i ntervención social de urgencia, comentan que su labor es ponerlo en 

conocimiento del  S ervicio M unicipal de U rgencias S ociales, par a que des de es e 

servicio realicen la intervención que consideren más oportuna. 

 También s e r ealizan di versas c omunicaciones t elefónicas c on l a P olicía 

Municipal de la ciudad de Vitoria – Gasteiz, que al igual que el Servicio de Extinción de 

Incendios (Bomberos), indica que no pueden facilitar ningún protocolo a un par ticular, 

pero i nsisten que en c ualquier s ituación que c onsideren que ex iste l a necesidad d e 

una intervención social de urgencia o una s ituación de des protección social, lo ponen 

en conocimiento del Servicio Municipal de Urgencias Sociales.   

 

Se r ealiza una ent revista en pr ofundidad de c arácter s emi – estructurado a una 

Trabajadora Social del Servicio Municipal de U rgencias Sociales del Ayuntamiento de 

Vitoria – Gasteiz. La entrevista tiene una duración aproximada de una hora y media, y 

se r ealiza en un des pacho habi litado par a l a misma. Se i nsta a l a en trevistada, que  

puede interrumpir el transcurso de la entrevista y aportar lo que considere apropiado o 

incluso, si fuera el caso, corregir las cuestiones planteadas, pudiendo hablar con 

libertad y en un ambiente distendido.  

Dña. Silvia Quintana es Trabajadora Social del SMUS, lugar donde lleva realizando 

su actividad profesional durante un periodo de 10 años. Dentro del SMUS ha realizado 

intervención social de urgencias en 2 programas diferentes, por un lado ha realizado 

actividad profesional en el programa de atención de ur gencia para personas víctimas 

de violencia de género, y por otro lado ha realizado una actividad directa en el Servicio 

Municipal de U rgencias Sociales. Comenta que, aunque son trabajos realizados en el  

mismo s ervicio, y  am bos r elacionados c on l a i ntervención s ocial de urgencia, s on 

trabajos c ompletamente di ferenciados. E n el  apartado de v iolencia de g énero, 

realizaba at ención di recta ex clusivamente a v íctimas de  v iolencia de géner o, c uyo 

perfil de usuaria era una mujer que solicitaba ayuda urgente por medio de presencia 

directa, po r derivación ur gente de o tro s ervicio ( Servicio S ocial, P olicía, et c.), o po r 

puesta en contacto por la víctima en un teléfono de atención urgente de atención 24 

horas. En el apartado de atención urgente al público en g eneral, programa en el que 

actualmente desarrolla su ac tividad pr ofesional, la en trevistada i ndica q ue es  muy 

difícil hacer único desarrollo específico de la intervención que se realiza. Comenta que 
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se atiende a todo el que acude o l lama al servicio. En esta labor, ocasionalmente, se 

encuentran con personas que se encuentran en una situación de gravedad social, pero 

que des de s u s ervicio no pueden at enderle, y a q ue e s un s ervicio de ur gencias y  

derivan a l a per sona al  r ecurso c orrespondiente. La ent revistada des ea hac er una  

aclaración al  r especto. Mucha gent e no s abe di ferenciar ent re ur gencia y  gr avedad. 

Esta di ferencia, c ontinua, es  que una per sona q ue l leva años  en una s ituación de  

carencia de recursos económicos, no se considera una urgencia, por lo cual el lugar 

donde se puede r ealizar una intervención social adecuada a l a situación personal, es 

el Servicio Social de base que le corresponda. Sin embargo, una situación donde se 

produce un incendio por el cual la persona, o familia, pierde su vivienda, es el SMUS el 

servicio que puede dar respuesta a la situación. Sigue explicando que los usuarios que 

habitualmente a tienden s on t ranseúntes, per sonas c on c arencias de  nec esidades 

básicas, transeúntes (indigentes), personas con situaciones agudas de alcoholismo o 

toxicomanías, s ituaciones donde ex iste m enores de edad des protegidos o en  

situaciones de riesgo, tercera edad en situación de desprotección, etc.  

La entrevistada comenta que la diferencia fundamental entre un Servicio Social de 

base y SMUS, pese a que ambas trabajen en el ámbito de la intervención social, es 

que des de el  S MUS l a i ntervención s e c onsidera de ur gencia, en tendida des de l a 

perspectiva que de no realizar una intervención social con carácter inmediato, la 

situación social de la persona tendería a empeorar considerablemente, es decir, existe 

un riesgo inminente, con carácter de empeorar y agravarse la situación. 

Comenta que en los Servicios Sociales se realiza un tipo de triaje, situando en tres 

grados s ituacionales el  di agnóstico s ocial ( definitivo o pr eliminar). E stos t res grados 

son, el urgente, el prioritario o  el no prioritario. En el grado urgente, la persona es 

derivada al SMUS, para que se pueda realizar una intervención social de urgencia, con 

la apl icación de l os mecanismos técnicos y los recursos específicos de una situación 

social de urgencia. En el caso que se valora como prioritario, se realiza una valoración 

y c oordinación c onjunta ent re el  S ervicio S ocial de bas e y  el  S MUS, par a obs ervar 

donde cual es el servicio que mejor puede atender la situación presentada, trabajando 

en común ambos servicios. Y finalmente, la situación de c arácter de no  urgente, que 

se atiende desde los Servicios Sociales de base. Comenta que desde el SMUS, por 

ejemplo, no existe la posibilidad de realizar ningún tipo de prestación o apoyo 

económico por no considerarse una situación de urgencia.  

La entrevistada informa que en el SMUS se trabaja las 24 horas del día, por medio 

de T rabajadoras S ociales, t eniendo el  apoy o de una P sicóloga par a s ituaciones 

sociales donde s ea nec esario l a i ntervención social de ur gencia c on per spectiva 

psicológica. Comenta que la cobertura geográfica del SMUS es de toda la provincia de 
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Álava. C omenta que at ienden t odas l as s ituaciones que requieren a tención s ocial, 

interviniendo exclusivamente en aquellas que se diagnostican como urgentes, en las 

que es  nec esario l a i ntervención s ocial de ur gencia, der ivando el  r esto de l as 

situaciones a l os Servicios Sociales nor malizados, que t ienen un ho rario de 08: 00 a 

15:00 horas los días l aborales. Frecuentemente, desde su servicio, d ebe v alorar la 

situación que se presenta como urgente o como no urgente, realizando la intervención 

requerida en las situaciones de urgencia, y realizando labores de facilitar información o 

derivación a aquellas situaciones que no son urgentes.  

La entrevistada comenta que es necesario diferenciar las situaciones de urgencia 

de las de emergencia. Comenta que una situación de urgencia es aquella en la que un 

suceso de c arácter s ocial, af ecta a un i ndividuo o g rupo peq ueño, q ue s in l a 

intervención s ocial de ur gencia, s u s ituación t endería a em peorar y  a agr avarse 

considerablemente. E n l as s ituaciones de em ergencia, sin em bargo, l a s ituación de 

urgencia s ocial abar ca a un gran c olectivo het erogéneo de personas o a pa rte 

considerable de la comunidad.  

Así mismo, informa que no existen protocolos claros al respecto. En las situaciones 

de urgencia social, existen protocolos y metodologías de intervención claras, pero en 

las situaciones de emergencia, no son tan claros. En caso de emergencia social, se 

realiza una reunión del gabinete de crisis, en las que los máximos responsables 

municipales y técnicos, s e r eúnen par a planificar l a i ntervención a realizar, que 

posteriormente t rasladan al  S MUS, par a s igan l as paut as marcadas. Este t ipo d e 

situaciones se producen con una frecuencia media de 2 ó 3 al  año. Las reuniones al 

máximo ni vel institucional, s e pr oducen c on ant erioridad c uando s on f enómenos 

naturales pronosticables, como vientos fuertes (ciclogénesis explosiva), inundaciones, 

etc. En aquellos casos en los que los fenómenos son producidos de forma sorpresiva 

como incendio en viviendas, etc., comenta que desde el SMUS se interviene sobre la 

marcha, articulando los recursos sociales existentes y esperando que el gabinete de 

crisis de l a autorización para articular nuevos recursos, en el  caso de s er necesarios, 

como por ejemplo recursos privados (hoteles, pensiones, etc.). O llegado el caso, se 

podría habilitar un polideportivo, para poder acoger a las personas víctimas del suceso 

que ha provocado la situación de urgencia.  

Consultada s obre l os pr oblemas que pudi eran apar ecer ant e l a i nexistencia de 

protocolos pre – establecidos, la entrevistada comenta que supone dificultades para la 

intervención social, ya que la inexistencia de los mismos, genera un mayor esfuerzo 

profesional y un aumento del estrés laboral, considerando que la existencia de los 

mismos, provocaría una aumento en la calidad del servicio, así como una mejora en la 

seguridad a l a hora de poder realizar un m ejor enfoque en l a intervención social. Por 
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ello, considera que es necesario la existencia de protocolos pre – establecidos, para 

que de es a forma, l a i ntervención social de ur gencia, sea l a m ejor y  más adecuada 

posible a las circunstancias.  

La entrevistada comenta que en situaciones de urgencia, dependiendo cual sea la 

misma, pueden par ticipar diferentes or ganismos, que pueden tener c arácter público 

como P olicía, B omberos, S OS – Deiak, H ospitales, D iputación For al de Á lava, 

Escuelas y Centros Formativos, etc.; o pueden tener carácter privado como Cruz Roja, 

DYA, C áritas, et c. R especto al  t ipo de r elación ex istente c on l os or ganismos de  

carácter pr ivado, comenta que ex iste t rabajo de c oordinación sobre casos concretos 

incluidos en p lanes de intervención social personalizados, pero que no existe, en este 

caso tampoco, un protocolo de actuación mutuo. Haciendo memoria, recuerda algún 

caso en el  que se ha  realizado i ntervención social de ur gencias en s ituaciones m uy 

concretas. Comenta que en algún caso muy puntual y concreto, se ha realizado 

trabajo conjunto y organizado con Cruz Roja, sobre situaciones sociales urgentes con 

personas en de s olicitud o c onfirmación de aceptación respecto al reconocimiento del 

estatuto de r efugiado pol ítico. Comenta que t ampoco ex iste ni ngún pr otocolo 

establecido c on l os o rganismos públ icos, per o matiza q ue cuando tienen al go que  

requiere intervención social de urgencia, nos llaman y ya está.  

Continua l a ent revista i nformando que, ha bitualmente, no se p roduce el  

desplazamiento de l as profesionales del SMUS, salvo excepciones como pueden s er 

las s ituaciones s ociales de ur gencia de v iolencia de g énero, des protección o r iesgo 

para un m enor, etc. Pero lo frecuente es que se oriente a l os usuarios que acudan al 

servicio para la intervención social.  

Para f inalizar la entrevista, se c onsulta s obre l os l ímites de ex posición al r iesgo 

que una Trabajadora Social del SMUS se puede exponer en una situación de 

urgencia, a l o que l a ent revistada c omenta que s e pr otege l a s eguridad de l as 

profesionales, pe ro ant e l a i nexistencia de pr otocolos al  r especto, c ada pr ofesional 

puede valorar el grado de exposición al riesgo, pero suele ser muy infrecuente que se 

produzcan esas situaciones. 

La ent revistada c omenta q ue, per sonal y  pr ofesionalmente, echo de m enos, la  

existencia de protocolos, pero opina que es muy difícil realizarlos, ya que las urgencias 

de carácter social son imprevisibles y completamente diferentes unos de otros, y por 

ello, es  di ferente y  pr ácticamente i mposible r ealizar l os pr otocolos, per o i nsiste q ue 

nos vendría tan bien…  
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Recursos sociales de urgencia  

existentes en la provincia de Álava 

 

Para la atención de las situaciones de urgencia social, existen diferentes recursos 

de ámbito social en l a provincia de Á lava. Voy a mencionar algunos de ello, que son 

los m ás em pleados d esde el  S ervicio M unicipal de U rgencias S ociales, que t ras 

realizar la intervención social correspondiente, los usuarios son derivados a los 

mismos. Fundam entalmente, es tos r ecursos t ratan de r ealizar l a c obertura 

correspondiente de l as nec esidades bás icas de l as per sonas en l a s ituación de 

urgencia s ocial, es  d ecir, c ubrir l as nec esidades ex istentes de al ojamiento y  

manutención.  

 Centro Municipal de Acogida Social (CMAS) 

El c entro M unicipal de A cogida tiene c omo o bjetivo bás ico, l a ac ogida de  

aquellas per sonas (carentes de  hogar y  de recursos ec onómicos) que presentan un 

nivel de marginación y exclusión social significativo y necesitan un proceso específico 

de i ncorporación s ocial, por  c ual no pueden r ecibir una at ención por  s ervicios y 

programas generales y normalizados. 

Ofrece tres tipos de servicios:  

Unidad de Día: Orientado a las personas residentes en Vitoria – Gasteiz con serios 

problemas de i ntegración. P retende c onseguir q ue l os us uarios ad quieran una 

serie hábi tos y  habi lidades s ocio-personales or ientadas a s u r einserción y  

rehabilitación. Participan en las actividades que se ofrecen durante el día. 

Residencia de Larga Estancia: Con las mismas características que el anterior 

servicio, pero los usuarios, además pernoctan en el centro. 

Servicio de Acogida de Corta E stancia (Albergue): Posibilita la cobertura de las 

necesidades básicas a aquellas personas que están de paso por la ciudad 

(transeúntes) y no disponen de medios propios para ello.  

Albergue para s ituaciones de em ergencia para residentes en V itoria-Gasteiz o la 

provincia de Á lava, que por diferentes motivos carecen de do micilio o han t enido que 

abandonar sus alojamientos por problemas de convivencia, siniestros, crisis 

personales, etc., los cuales los definimos como “situaciones de emergencia social”. 
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El C MAS permanece abierto los 365 días del año, l as 24 hor as del día. 

Destinatarios: personas mayores de 18 años y menores de 66 carentes o con 

insuficientes recursos económicos. Cuenta con 67 plazas, 3 de e llas de emergencias. 

Dispone de una i nfraestructura apropiada y de personal de pl antilla municipal para su 

gestión y atención.  

El modo de acceso es mediante el Servicio Municipal de Urgencias Sociales o por 

derivación de Servicios Sociales de Base de la zona (ubicados en los Centros Cívicos) 

a través de la valoración de las Trabajadoras Sociales. 

Para s u m etodología d e r einserción di spone d e m onitores c ontratados par a l a 

prestación de servicios; taller de vida cotidiana, de salud y convivencia, de 

manualidades, de ani mación s ocio-cultural, de  g imnasia, de br icolaje. S ervicio de 

peluquería, lavandería, reposición de ropa… También se ofrece seguimiento de 

tratamientos s anitarios: por  en fermedades mentales, al coholismo, drogadicción; 

preescritos  des de l os C entros de A lcoholismo y  T oxicomanías (Metadona y  

antagonistas de alcohol). 

 

 Servicios de atención a personas en situación de exclusión social:  

CASA ABIERTA. 

Este s ervicio de at ención da r espuesta a  l as nec esidades bá sicas de 

alimentación y  a lojamiento de per sonas c on pr oblemas de c arácter ur gente de 

marginación y /o exclusión s ocial, s iendo el  per fil de l as per sonas que emplean es te 

recurso el  de p ersonas c on pr oblemas de adi ción de a l as dr ogas, a lcohol y /o de  

ludopatía en t ratamiento o a l a espera de iniciarlo; personas a l a espera de encontrar 

alojamiento definitivo; personas en busca de empleo y/o personas transeúntes, cuya 

estancia no vaya a prolongarse más de 10 días. 

Es de T itularidad Pública (Ayuntamiento de V itoria-Gasteiz) pero gestionado por 

la Co misión  ciudadana A nti-Sida de Á lava. Este servicio of rece 1 2 pl azas de 

alojamiento y  18 pl azas de m anutención ( comedor), per maneciendo en  

funcionamiento los 365 días del año, 20 horas al día. 

“Casa abierta” proporciona dos posibilidades de estancia: Permanencia durante 

un máximo de 10 dí as (estancias puntuales como s i se t ratase de un albergue para 

transeúntes) o permanece en el servicio durante un periodo más amplio, debiendo 

comprometerse el  us uario a m ejorar s u pr opia s ituación ( iniciar o c ontinuar 

tratamiento, buscar alojamiento alternativo, buscar trabajo, etc.) 

El modo de acceso, tras la valoración u or ientación de los trabajadores sociales, 

del Servicio Municipal de Urgencias Sociales, de los SS.SS. de base o especializados 

del Ayuntamiento y de la Comisión Ciudadana Anti-Sida, siendo la Trabajadora Social 
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de esta comisión quien realiza los contratos de estancia, los informes de seguimiento y 

evaluación. 

 

 Centro de noche ATERPE: 

Es un S ervicio de ac ogida noc turna, i nmediata e i ncondicional o m ínimamente 

condicionada des tinado a per sonas en s ituación de g rave ex clusión s ocial, o 

situaciones de urgencia, concurriendo diversos motivos generadores de la misma 

(pobreza, des estructuración per sonal y  familiar, toxicomanías, et c.); ausencia de  

vivienda per o es tán as entadas en  l a c iudad u tilizando viviendas desocupadas, s in 

disponer de una ubicación concreta de referencia; una conducta personal de rechazo a 

todo apoyo institucional que implique una tutela y/o supervisión o exija hábitos de vida 

normalizados; su situación “sin techo” no es una situación temporal. 

 

Este servicio pretende que este colectivo recupere su dignidad como personas y 

conseguir la asunción de mínimos hábitos de hi giene, tolerancia, pacífica convivencia 

y cumplimiento de horarios. Fomentar la aceptación del criterio de que todo lo que se 

consigue requiere un  e sfuerzo y  c ompromiso a c ambio, as í c omo i ntegrar a l os 

usuarios en un itinerario de inserción. 

Permanece abierto todos los días de la semana desde las 20 h.  hasta las 9 h. , 

disponiendo de un eq uipo f ormado una Tr abajadora Social, una E ducadora Social y  

seis monitores/as. 

 

 Pisos de Emergencia Social: 

Tienen como función ofrecer acogida inmediata a personas-familias carentes de 

alojamiento por situaciones de emergencia social. Mujeres, víctimas de malos tratos u 

otros problemas familiares, que se encuentren fuera del domicilio familiar y sin ningún 

tipo de apoyo en la red socio – familiar. Familias que por motivos de siniestros, 

insalubridad u ot ras c ausas punt uales, n ecesitan s alir de s u ho gar pa ra pr oceder a 

reparaciones, des infecciones, et c. Familias q ue por  ot ras s ituaciones; c arencia o  

insuficiencia de ingresos, desahucios, discriminación social y racial…; carecen de 

alojamientos. 

El A yuntamiento de V itoria – Gasteiz dispone de 7 v iviendas t otalmente 

equipadas donde puede n ser acogidas un núm ero máximo de 8 familias. El modo de 

acceso a través del  S ervicio Municipal de U rgencias Sociales y de los S ervicios 

Sociales de Base.  
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 Pisos tutelados: 

Personas destinatarias son personas válidas y excepcionalmente familias que no 

presenten trastornos a daptativos ( salud m ental o c onductual), que mantienen l as 

normas de c onvivencia y que están empadronadas en el  municipio de Vitoria-Gasteiz  

que carecen de alojamiento propio; que estén siendo atendidas por los Servicios  

Sociales y  e volucionen pos itivamente en un proyecto de i ncorporación s ocial y  

precisen de un periodo de tutelaje y acompañamiento. 

El obj etivo, al canzar un a v ida autónoma en términos personales y s ociales, a 

través de un acompañamiento y tutelaje y garantizar la adquisición de habilidades, 

posibilitando q ue l os u suarios as uman s u r esponsabilidad y  par ticipación en el  

mantenimiento de un nivel adecuado de convivencia. 

 

Recurso compuesto por 5 viviendas, 2 de t utelaje intensivo (24 h. al día) y 3 con 

tutelaje parcial. E l acceso a t ravés de l os Servicios Sociales de  Base y del  Servicio 

Municipal de Urgencias Sociales. 

 

 Centro de Acogida y Urgencias (CAU) HAZALDI. 

Dependiente del Área del Menor y de la Familia del Instituto Foral de Bienestar 

Social, de l a D iputación For al de Á lava. Los  C entros de A cogida y  U rgencias es tán 

dirigidos a l a atención, en periodos de c orta estancia, de m enores que se encuentran 

en una s ituación g rave de des protección y  de ben per manecer fuera de s u hog ar, 

mientras s e dec ida una  m edida de apoy o o s ustitución familiar, a de cisión por  l a 

Comisión Territorial de Orientación y Valoración de Menores. El Centro está destinado 

a m enores ent re 0 y  18 años . E l c ual di spone de un s ervicio de ac ogida m aternal, 

dirigido a l a at ención de  niños de 0 a  3 años  ( atención residencial). La i ntervención 

cubre las necesidades fisiológicas, psicológicas y de integración del menor.  

El acceso al recurso es mediante la valoración de los profesionales del Trabajo 

Social de l a D iputación For al de Á lava, o m ediante l a valoración de la urgencia por  

situación de des protección o r iesgo i nminente par a el  m enor por  par te de l as 

Trabajadoras S ociales del S ervicio Municipal de U rgencias S ociales (SMUS) del  

Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz.  

 

 COMEDOR SOCIAL de nuestra Señoara de las desamparadas  

Esta prestación tiene como objeto facilitar vales de comida y /o comida y cena en 

Comedores Sociales c oncertado (Desamparadas), par a personas que vivan solas y 

que carecen de medios económicos para su manutención y/o que por su situación de 
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alojamiento en pens iones no pueden  el aborar s us c omidas, aun facilitándose un a 

prestación ec onómica a l obj eto desde l os S S.SS. Debido a l a c apacidad de es te 

recurso, es el empleado desde el Servicio Social de Urgencias para atender y cubrir 

las necesidades de manutención para las situaciones de urgencia social. Este servicio 

se puede ut ilizar bi en pagando di rectamente una c uota o a t ravés de l os v ales 

personalizados que s e facilitan por l os S ervicios S ociales de bas e y  el  S ervicio 

Municipal de Urgencias Sociales.  
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Conclusiones 

En una emergencia, sea cual sea el tipo de esta, se ven involucrados diferentes 

entidades y  or ganismos par a pode r da r una  r espuesta adecuada. E n el c aso de  

una ur gencia, t ambién se v en i mplicadas una  s erie di ferente de en tidades y  

organismos. 

Por l a l iteratura r evisada y  las opi niones r ecabadas a l o l argo de es ta 

investigación, voy a r ealizar la definición de urgencia, como aquella situación que 

necesita una i ntervención ex terna c on c arácter i nmediato pa ra pal iar, r educir o 

revertir una s ituación c oncreta que generalmente s e c aracteriza por  t ener un a 

aparición br usca y  s orpresiva. E n l a def inición que pl anteo, det ermino que en l a 

situación de ur gencia r equiere una i ntervención ex terna y a q ue l os pr opios 

afectados no pueden  resolver la misma con sus propios recursos. Evidentemente, 

esta intervención necesita que sea de carácter i nmediato, ya que sin es a 

intervención, l a s ituación s e ag ravaría. E s por  el lo q ue una de l os objetivos 

primordiales s ea pal iar l a s ituación ur gente creada, r esolviendo, y  en el  c aso de 

imposibilidad, reduciendo la situación que ha generado la urgencia, y en todo caso, 

con el  obj etivo pr imordial de r evertir l a s ituación q ue ha generado es a ur gencia, 

tratando de volver a la situación anterior que sería la considerada como la 

normalizada. Continuando con m i propia definición, la s ituación que provoca una 

urgencia es de apar ición brusca, ya que en ot ro caso, no sería una urgencia, sino 

una s ituación catastrófica esperable, y  como complemento a l a def inición, queda 

claro que es ta debe  pr oducirse de forma s orpresiva, y a q ue s i no l o fuera, l as 

víctimas potenciales, podrían evacuar la zona o realizar medidas protectoras para 

evitar al máximo los daños de esa urgencia.  

Así mismo, la diferencia entre urgencia y emergencia, es el número de víctimas 

implicadas. Cuando el número de víctimas es superior a la previsión normalizada 

para los casos de urgencia, se considera que no se trata de una urgencia, sino de 

una emergencia.  

Para l os c asos de l as s ituaciones de ur gencia o em ergencia s ocial, ocurre 

exactamente lo mismo. La existencia de un servicio específico de atención e 

intervención s ocial de ur gencias en  l a pr ovincia de Á lava, hac e que e sta 

investigación s e c entre en el  S ervicio Municipal de U rgencia S ociales (SMUS). 
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Este servicio atiende y realiza intervenciones sociales de urgencia las 24 horas del 

día l os 365 días del  año. El servicio c onsta de 8 T rabajadoras Sociales, 1 

Psicóloga y  1 C oordinadora de S ervicio. S u función p rofesional e s r ealizar 

valoración, diagnóstico e intervención social en aquellas situaciones donde se 

produzcan urgencias sociales.  

No obs tante, t ambién s e ha t ratado de v islumbrar l a r elación del  S MUS c on 

otros recursos y  s ervicios r elacionados c on l as s ituaciones de ur gencia, donde  

puedan aparecer situaciones de urgencia social.  

Respecto al  per fil de l as pr ofesionales del  S MUS, r emarcar q ue t odas s on 

mujeres, con l os per files ac adémicos adec uados a s u pues to de t rabajo. E s 

interesante r emarcar l a inexistencia de una formación es pecífica en i ntervención 

social de urgencias por parte de estas profesionales, aunque en muchos casos 

disponen de ot ra formación ac adémica a ni vel de P ostgrado o M aster, que es 

complementario a su formación. Se considera importante la falta de una formación 

específica en intervención social de urgencia, pero también es necesario 

determinar l a i nsuficiente o ferta formativa a l r especto. La m ayoría de l as 

profesionales del SMUS, llevan trabajando en el  mismo servicio más de 6 años, lo 

cual i ndica l a ex istencia de una s eguridad laboral de l as m ismas, fomentando el  

conocimiento y la especialización profesional debido a la experiencia laboral 

adquirida. Se o fertan desde l a Administración p ública di versos cursos f ormativos 

sobre det erminadas c uestiones r elacionadas c on l a i ntervención s ocial, per o s e 

observa q ue l a opi nión de l as pr ofesionales es  q ue es ta formación r esulta 

insuficiente para el  adecuado desarrollo de l a ac tividad de i ntervención social en 

situaciones de urgencia. Por parte de las profesionales, se encuentran muy 

divididas respecto a la opinión que tienen sobre la participación con otros recursos 

existentes q ue i ntervienen en s ituaciones de ur gencia, pero hay  un pens amiento 

mayoritario sobre la necesidad de coordinar de forma estructural, por que a nivel 

coyuntural ya se realiza, la intervención de ur gencia. Esto es , que en l a práctica 

diaria de atención de casos de urgencia social, se producen coordinaciones sobre 

los planes desarrollados para el caso concreto, pero no se produce con un formato 

protocolario.  

La ex istencia de ot ros organismos r elacionados c on l a a tención a  per sonas 

víctimas de ur gencias, como pueden s er D YA o C ruz R oja, hac e nec esario qu e 

sea de importancia valorar el tipo y grado de interacción profesional existente entre 

los diversos servicios. Existen también, otros servicios y/o recursos diferentes a los 
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mencionados, per o s e consideran l os m ás i mportantes y  de m ayor e mpleo por  

parte del Servicio Municipal de Urgencias Sociales.  

Respecto a l a DYA, que es un s ervicio de at ención sanitaria pre – hospitalaria 

de urgencias, comentan que puntualmente trabajan en conjunto con el SMUS, pero 

que existe una carencia de estructuración y protocolarización de la intervención en 

situaciones de urgencia a la hora de participar en las mismas.  

Respecto a la Cruz Roja, comentan desde el Departamento de Intervención 

Social q ue t rabajan en conjunto c on el  S MUS, per o nuev amente i nsisten en l a 

carencia de estructuración y protocolarización de la intervención en situaciones de 

urgencia social. 

 Según lo analizado e n esta investigación, será de interés abrir nuevas 

perspectivas de investigación. Se van a proponer nuevas líneas de interés. 

Por un lado sería una buena causa a analizar si los protocolos que utiliza el SMUS 

a nivel individual, grupal o comunitario, son adecuados para las situaciones de 

urgencia social que se presentan. Se ha obs ervado que las propias profesionales del 

servicio c ompetente de  at ender l as nec esidades s ociales de u rgencia, pr esentan 

algunas dudas s obre los protocolos existentes en su propio servicio, con lo cual el 

análisis de es tos pr otocolos y  s u em pleabilidad s ería una  l ínea i nteresante d e 

investigación.  

Por otro lado, y continuando con los protocolos, sería de interés de vislumbrar si el 

empleo de un pr otocolo ent re l os di ferentes or ganismos relacionados c on l a 

intervención de ur gencia, s ería de e ficiencia a l a hor a de  des arrollar l a pr opia 

intervención.  
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  Analizando l os obj etivos q ue s e p retendían anal izar en el  pr oceso d e es ta 

investigación, se pueden obtener los siguientes resultados: 

Respecto al  pr imer ob jetivo g eneral, s e da c onocimiento de l os di spositivos 

existentes de i ntervención s ocial par a c ualquier punt o geográfico. E s e l S ervicio 

Municipal de  U rgencias S ociales del  Ayuntamiento de V itoria – Gasteiz, 

conveniado c on l a D iputación Foral de Á lava, el or ganismo enc argado de dar  

cobertura ante situaciones donde s e requiera una intervención social de urgencia, 

en t oda l a pr ovincia de Álava, i ndiferentemente cual s ea el  ho rario en  l a que s e 

produzca. 

Respecto al  pr imer ob jetivo es pecífico, de  anal izar l a c oordinación ex istente 

entre los diferentes entre participantes en una s ituación de emergencia donde sea 

necesario personal especializado en intervención social. T ras valorar la s ituación 

del S MUS, y  m antener ent revistas c on una profesional del  m ismo s ervicio; as í 

como ot ros recursos de ám bito pr ivado que t rabajan en s ituaciones de ur gencia, 

tanto s anitario c omo s ocial; y  adem ás haber  t enido c omunicación c on di ferentes 

entidades de carácter público también participantes en situaciones de urgencia, 

como son Bomberos y Policía, se puede afirmar que la coordinación existente es 

insuficiente. Existe, no obstante, coordinación al  respecto de forma puntual, para 

casos individuales o menos frecuentemente grupales o familiares. Pero no existe 

una coordinación específica o una metodología establecida para la intervención 

para las situaciones de urgencia. 

Respecto al  s egundo obj etivo es pecífico, sobre l a obs ervación s i l os 

dispositivos existentes y planificados se encuentran capacitados para absorber las 

diferentes nec esidades sociales de l as v íctimas i mplicadas en una s ituación de  

emergencia s ocial, r ealizando l a c orrespondiente i ntervención s ocial. Se puede  

afirmar que, según lo investigado, los dispositivos existentes pueden absorber 

cualquier s ituación de  ur gencia s ocial. La s ituación podr ía c ambiar en una  

situación en la que el número de víctimas sea grande. Las propias profesionales 

del SMUS, estiman que tendrían que asumir la intervención social de urgencia, sea 

cual sea el  núm ero de víctimas ex istentes, pero consideran q ue l a calidad de l a 

intervención social de urgencia decaería de modo importante. Aun así, se 

considera que los recursos planificados y existentes no podrían absorber la 

demanda existente, quedando en m anos de l os máximos responsables técnicos y 

políticos l a pos ibilidad de adec uar o r ealizar c ontrataciones ex ternas puntuales 

para situaciones de ur gencia de ot ro t ipo de r ecursos. Pese a que este hecho es 
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puntual y  debe  s er aut orizado por  ag entes ex ternos al  s ervicio de  i ntervención 

social de urgencia, sería posible la absorción de cualquier número de víctimas con 

sus diferentes necesidades sociales.  

Respecto al  s egundo objetivo g eneral, par a c onocer l os pr otocolos de  

actuación y de intervención social existentes para situaciones de emergencia en la 

provincia de Álava. S e puede af irmar q ue no e xisten di chos pr otocolos par a l as 

situaciones de e mergencia. U n pr otocolo debe cubrir c ualquier s upuesto y  debe  

incluir a las diferentes entidades que puedan participar, para que de este modo se 

gane en l a e ficiencia en l a i ntervención. Aunque de hec ho s e pr oducen 

coordinaciones par a casos punt uales o gr upales /  familiares, en tre l as d iferentes 

entidades que puedan p articipar en una s ituación de ur gencia, estas se producen 

debido a l as nec esidades que l a i ntervención s ocial pr esenta r especto a l os 

usuarios. P ero no ex iste un pr otocolo es pecífico, global y  r econocido por  l as 

entidades que podrían es tar implicadas en s ituaciones de ur gencia / emergencia 

donde sea necesario la intervención social de urgencia. El propio SMUS tiene sus 

propios protocolos para determinadas situaciones que se puedan presentar, pero 

son pr otocolos ex clusivamente i nternos y  c oncretos par a det erminadas 

casuísticas, pero no para todas las situaciones.  

Respecto al  pr imer obj etivo es pecífico, que analiza c uando un pr otocolo 

establecido para una determinada situación de emergencia deja de ser de utilidad 

para la intervención social, debido al exceso de demanda, inaccesibilidad a las 

víctimas, riesgo para las profesionales, etc. No es posible analizar d icho objetivo, 

ya que la inexistencia de protocolos, la inexistencia de protocolos en los que 

participen diversas organizaciones, ni la existencia de un protocolo específico en el 

propio SMUS, permite analizar este objetivo. La opinión que se ha trasmitido desde 

las profesionales del SMUS, es que cada una de ellas, y teniendo en cuenta las 

situación c oncreta v aloran c uando es  el  m omento de r etirarse o pos poner l a 

intervención. Por lo expuesto, este es un objetivo no valorable a lo largo de esta 

investigación.  
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Anexo 1: 

Encuesta realizada entre las profesionales del SMUS 

 

1. Género (Señálese lo que proceda): 

Hombre □  
Mujer □ 

 
2. Formación académica (Relacionada con el puesto de trabajo): 

Trabajador/a Social □ 
Psicólogo/a □ 
Otros □ 

 

3. Otra formación académica: 

Si □ (Si la respuesta es afirmativa elija cual) 

Doctorado □  

Indíquese especialidad………………...…………………...………… 

Master □  

Indíquese especialidad………….……………….…………………… 

Postgrado □  

Indíquese especialidad………..…...………….……………………... 

Otros □  

Indíquese especialidad……..…………….…………………….......... 

 No □ 

 

4. Formación complementaria: 

Si □ (Si la respuesta es afirmativa elija cual) 

Relacionada con el puesto de trabajo □ 

¿Podría indicar cual?.....…..………………………………………….. 

No relacionada con el puesto de trabajo □ 

¿Podría indicar cual?.…...…..….…………………………………….. 

No □ 
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5. ¿Cuánto tiempo lleva trabajando en un servicio de urgencias sociales?: 

Menos de un año □ 

Entre un año y tres □ 

Entre tres y seis □ 

Más de 6 años □ 

 

6. ¿Disponía usted una formación específica en urgencias / emergencias sociales 

anterior a su acceso al puesto de trabajo?:  

Si □ 

No □ 

NS/NC □ 

 

7. Tras su ingreso en el puesto de trabajo, ¿Ha realizado usted formación 

específica en urgencias / emergencias sociales?: 

Si □  

No □  

NS/NC □ 

 

8. Tras su ingreso en el puesto de trabajo, ¿Ha realizado usted formación 

relacionada con su puesto de trabajo?: 

Si □ (En caso de respuesta afirmativa pase a la pregunta 9) 

No □ (En caso de respuesta negativa pasa a la pregunta 10) 

NS/NC □ 

 

9. A c ontinuación, l e v oy a pr esentar una  s erie d e frases relacionadas c on l a 

formación r ealizada t ras su i ngreso en el  puesto de t rabajo. Me g ustaría q ue 

respondiera (para cada pregunta si está muy de  ac uerdo, de acuerdo, 

indiferente, en desacuerdo, o muy en desacuerdo): 

 
Muy de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

Indiferente 
En 

desacuerdo 
Muy en 

desacuerdo 

La A dministración /  
empresa promueve la 
formación de los 
empleados 

1 2 3 4 5 

La f ormación es  de 
utilidad par a el  pues to 
de trabajo 

1 2 3 4 5 
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La formación es 
específica par a 
determinados 
colectivos (violencia, 
Tercera Edad, 
drogodependencias, 
etc.) 

1 2 3 4 5 

La f ormación abar ca 
todas l as nec esidades 
del servicio 

1 2 3 4 5 

Se r ealiza f ormación 
específica en 
intervención social 

1 2 3 4 5 

Se r ealiza f ormación 
específica en 
intervención s ocial 
para s ituaciones de 
urgencia / emergencia 

1 2 3 4 5 

La formación se 
realiza c onjuntamente 
con ot ras ent idades 
que es tán 
relacionadas c on 
urgencia /  em ergencia 
(Policía, B omberos, 
Personal s anitario, 
etc.) 

1 2 3 4 5 

La formación se 
realiza c onjuntamente 
con ot ras ent idades 
privadas q ue es tán 
relacionadas c on l a 
intervención s ocial de  
urgencia /  em ergencia 
(Cruz Roja, DYA, 
otros.) 

1 2 3 4 5 

En l a f ormación s e 
facilitan protocolos de 
intervención s ocial 
actualizados para 
situaciones de 
urgencia / emergencia 

1 2 3 4 5 

En l a f ormación s e 
facilitan nuev as 
metodologías y  
técnicas de  
intervención s ocial 
actualizados para 
situaciones de 
urgencia / emergencia 

1 2 3 4 5 

La formación se 
realiza c on una  
frecuencia adecuada 
 

1 2 3 4 5 
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La formación adquirida 
previamente al acceso 
al puesto de trabajo es 
suficiente para 
desarrollar l a l abor 
profesional. 

1 2 3 4 5 

La formación adquirida 
posteriormente al  
acceso al  puesto de 
trabajo es  s uficiente 
para des arrollar l a 
labor profesional. 

1 2 3 4 5 

 

10. Mencione, además de su Servicio que es de carácter público, otras entidades 

de c arácter pr ivado q ue des arrollen ac tividades de i ntervención s ocial en el  

ámbito de las urgencias / emergencias.  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

 

11. ¿Con que frecuencia mantiene relación con entidades de carácter privado que 

desarrollan ac tividades de intervención social en el  ámbito de l as urgencias / 

emergencias? 

A diario □ 

Varias veces a la semana □ 

Semanalmente □ 

Varias veces al mes □ 

Mensualmente □ 

Otras □ 

NS/NC □ 
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12. ¿Cuáles es  el  m otivo f undamental po r el  c ual m antiene relación c on ot ras 

entidades de c arácter pr ivado q ue des arrollan ac tividades de  i ntervención 

social en el ámbito de las urgencias / emergencias?  

Planificación para la intervención social (nivel individual) □ 

Planificación para la intervención social (nivel grupal) □ 

Planificación para la intervención social (nivel comunitario) □ 

  

13. ¿Existen pl anes de ac tuación en ur gencias /  em ergencias r ealizadas en  

conjunto entre la entidad pública y la privada en el área de intervención social? 

Si □ Por favor, mencione algún área de actuación: 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

No □ 

 

14. ¿Considera que la cobertura existente en el ámbito público es suficiente para 

cubrir la demanda en situaciones de urgencia / emergencia de tipo social? 

Si, siempre □ 

Si, muchas veces □ 

En ocasiones □ 

No, pocas veces □ 

No, nunca □ 

 

15. En oc asiones, y  debi do a l a c arga de trabajo existente, s ea por  ex ceso de  

demanda o por un hecho puntual ¿el servicio tiene dificultades para absorber la 

demanda de intervención social de carácter urgente o de emergencia? 

Si, siempre □ 

Muchas veces □ 

En ocasiones □ 

Pocas veces □ 

No, nunca □ 
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16. ¿Existen pl anes en l os c uales en s ituaciones puntuales s e i ncrementen l os 

recursos humanos para atender las necesidades de intervención social urgente 

o de emergencias? 

Si □ ¿Podría m encionar en q ue s ituaciones s e pr oduce el  aum ento de l os 

recursos humanos?      

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

No □ 

 

17. ¿Existen protocolos de intervención social en su servicio? 

Si □ 

No □ (Continúe en la pregunta 20) 

 

18. ¿Para q ué casos ex isten es os pr otocolos? ( Indíquese l a/s r espuesta/s q ue 

procedan) 

Urgencia individual □ 

Urgencia grupal □ 

Urgencia comunitaria □ 

 

19. ¿Considera que los protocolos existentes son actualizados y adecuados para el 

manejo y práctica de s ituaciones de ur gencia / emergencia donde se requiere 

una intervención social? 

Si □ 

A veces □ 

No □ 

NS/NC □ 

 

20. En el  c aso de una em ergencia q ue r equiera una i ntervención s ocial a gr an 

escala debi do a l a ex istencia de m últiples pe rsonas i mplicadas, ¿C uál 

considera el número máximo de personas que podrían ser atendidas desde su 

servicio, teniendo en cuenta los recursos existentes? 

De 1 a 5 personas □ 

De 5 a 15 personas □ 

De 15 a 30 personas □ 

De 30 a 60 personas □ 



Intervención Social en situaciones de Urgencia en la provincia de Álava 

Master en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento 65 

De 60 a 100 personas □ 

Más de 101 personas □ 

 

21. ¿Considera que desde su servicio se podría realizar una intervención social de 

urgencia / emergencia adecuada en el supuesto de un terremoto de gran 

magnitud que afectase a una población de 10.000 personas? 

Si □ 

No □ 

NS/NC □ 

 

22. ¿Considera q ue l a c oordinación ex istente c on ot ros recursos ( Policía, 

Bomberos, S istema S anitario, e tc.) que puede n i ntervenir en una  ur gencia / 

emergencia de gran magnitud es la adecuada para ese supuesto? 

Buena □ 

Suficiente □ 

Indiferente □ 

Insuficiente □ 

Mala □ 

 

23. Siendo el  S MUS de t itularidad públ ica, g estionado por  el  A yto. de V itoria – 

Gasteiz y  con un c onvenio con la D iputación de Á lava ¿Surgen di ferencias o  

dificultades en l a i ntervención s ocial dependi endo q ue or ganismo s ea el  

competente geográficamente? 

Si, siempre □ 

Si, muchas veces □ 

Ocasionalmente □ 

No, pocas veces □ 

No, nunca □ 

NS/NC □ 
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ANEXO 2 

Entrevista realizada a responsable de DYA Álava 

 

1. Nombre y cargo en la DYA. 

 

2. ¿Cuál es el ámbito de actuación de la DYA? 

 

3. ¿Realizan intervención social? 

 

4. ¿Disponen en la Asociación de Ayuda en Carretera DYA de un departamento 

(o similar) de intervención social? 

  

5. En el desarrollo de la actividad sanitaria de urgencia, será posible encontrarse 

situaciones de ur gencia s ocial. ¿T ienen al gún pr otocolo es pecífico de  

actuación? 

 

6. ¿Cómo ac túan habi tualmente c uando s e enc uentran ante una s ituación de  

urgencia social? 

 

7. ¿Con q ue frecuencia s e enc uentran, en el  de sarrollo de s u ac tividad con 

situaciones de urgencia social? 

 

8. ¿Conocen el Servicio Municipal de Urgencias Sociales del Ayuntamiento de 

Vitoria – Gasteiz? 

 

9. ¿Tienen algún protocolo de actuación conjunto? 

 

10. ¿Coordinan situaciones que puedan encontrarse, para ponerlo en conocimiento 

de los SS.SS.? 

 

11. ¿Con que frecuencia se ponen en contacto o realizan coordinación de casos o 

situaciones? 
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12. En una s ituación con múltiples víctimas, desde el ámbito de los sanitario y de 

los social, ¿existe algún modo de actuación que sea complementario entre el 

Sistema Sanitario pre - hospitalario y el SMUS? 

 

13. ¿Consideraría benef icioso una m ayor c oordinación ent re S MUS y l a DYA en  

situaciones de problemática social? 

 

14. ¿En que aspectos considera que podría mejorar? 
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ANEXO 3 
Entrevista realizada a Técnica de Intervención Social de Cruz Roja Álava 

 
1. Nombre y cargo en la Cruz Roja. 

 

2. ¿Cuál es el ámbito de actuación del Departamento de Intervención social de la 

Cruz Roja? 

  

3. ¿Realizan intervención social? 

 

4. En el desarrollo de intervención social, será posible encontrarse situaciones de 

urgencia social. ¿Tienen algún protocolo específico de actuación? 

 

5. ¿Cómo ac túan habi tualmente c uando s e enc uentran ante una s ituación de  

urgencia social? 

 

6. ¿Con que frecuencia se encuentran con situaciones de urgencia social? 

 

7. ¿Conocen el SMUS del Ayto. de Vitoria – Gasteiz? 

 

8. ¿Tienen algún protocolo de actuación conjunto? 

 

9. ¿Coordinan situaciones que puedan encontrarse, para ponerlo en conocimiento 

de los SS.SS.? 

 

10. ¿Con que frecuencia se ponen en contacto? 

 

11. En una s ituación c on m últiples v íctimas, des de la Cr uz Roja, ¿ex iste al gún 

modo de actuación que sea complementario con el SMUS? 

 

12. ¿Consideraría beneficioso una mayor coordinación entre SMUS y la Cruz Roja 

en situaciones de problemática social? 

 

13. ¿En que aspectos considera que podría mejorar?  

 




